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Sesion 48.a estraordinaria en 27 de diciembre~~de 1911 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MAT'rE P.B1REZ 

Sumario 
, , , , , Acta 
~ 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se~ Se leyó i lué aprobada la siguiente: 
acuerda tratar a segunda hora del proyecto ~. a .• ~ 

b f d 1 l · d . . ·l·d d ' «SESION 47. E!Ój,[RAORDINARH. EN 26 DE DICIEM-
SO re re orma e. a el e !n~nICIpa 1 a es. ~ BRE DE 1911 
-Los señores Zaúartu (Mmlstro de Indus.: 
tria ~ Ob~as P~bjicas), Aldunate, W alker ~ Asistieron los señores: M8tte Pérez, Aldu
Martmez 1 Urre,lo:a, .se ocupan ~el plan .le· ~nate, Besa, Castellon. Cifuentes, Cha.nne, De
neral, de Obras Publreas.-El se~or \Valker~voto A., Eyzaguirre, Fábres, Figueroa, Lazca
Martmez hace algunas observaclOn~s sob~e~no, del Rio, Sánchez, Sanfnentes, Silva Ureta, 
el cruce de un~ calTet~er,: CO? la lmea fe- ~ 'rocornal, Urrejola, Valdes Valdes, Villegas 
rrea de l~ es~acIOn de N ano a 1 so ?re el alu~n- ~ i WaJker Martinez. í los señores Ministros 
brado elednco de los F.errocarnles. de.l Es- ~ de Hacienda, di>, Guerra i Marina i de Indus
tado.-;;Se dan por t~r.llllnados l?s mCI~e~-hría i Obras Públicas. 
tes.-:-En~ralldo a la orden del dla, contllluH~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
la dl.scuslOn ~~l p~oyecto. sobre refor~a de~dió cuenta de los siO"uientes negocios: 
la 1m de mUnICIpahdades 1 queda pendIente. ~ b 

Se suspende la sesion.-A segunda hora~ 
continúa la discusion del proyecto sobre re- ~ 

lVIensaje 

forma de la lei de Munieipalidades í queda~ Uno de S. E: el Presidente de l.a República 
pendiente.-SI;} levanta la sesion. ~ en que eomUUlca que ha resuelto mclulr entre 

~ los asuntos de que puede ocuparse el Con

Asistencia 

Asistieron los se"ñoTes: 

~ greso Nacional en el aetual periódo de sesio
~nes estraorrlinarias, el proyeeto que organiza 
~ 131 cuerpo de injenieros de minas i el Institu
~ to J eolójieo. 
~ Se mandó archivar. 
~ 

Aldunate S. Cárlos Rivera Guillermo ~ Oficios Besa Arturo Sánehez :M:asenlli D. : 
Castellon Juan Sanfuentes Juan Luis ~ Uno del señor nfinistro de Industria i Obras 
Oifuentes Abdon Silva Ureta Ignacio ~ Públieas eon que envia treinta i eineo ejem-
Charme Eduarc1u 'rocornal J osé ~ pIares de la memoria del Departamento de su 
lievoto A. Luis Urrejola Gonzalo f.cargo, correspondiente al año 1910. 
Eyzaguirre Ja,vj"r Valdes Val des Ismael ~ Se mandó arehivar el oficio i repartir la me-
Fábres José Francisco VillegasEnrique ~ moria a los señores Senadores. 
Figueroa Joaquin Walker MartÍnez J. ~ Nueve de la Honorable Cámara do 1)1[1';-

Hübner Ernesto A. i los señores Ministros ~ tados: 
Lazcano Fernando de GUl3rra i Marina i~ Con el primero comunica que ha tenido 
Mackenna Juan E. de Industria Obras:bien insistir en la aprobacion del proyecto q 
Rio del Arturo Públicas. ~concede una pension ftnual de dos ruil en 
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trocientos pesos ,a la viuda e hijos menores ~ livia, una pension mensual de ciento cincuenta 
del ex archivero de esa Oámara, don R. Idilio ~ pesos. 
Santander. ~ Pasaron a la Oomision de Guerra i Marina. 

Quedó para tabla. ~ Otro que concede, por gracia, al conductor 
,Oon el segundo devuelve aprobado, en los~de irab~jo~ de puent~s ~e la D~reccion de 

mlsmos tórminos en que lo hizo el Honorable~Obras ~ub~lcas, don LlborlO Leteher, el dere
S,enado, el proyecto de lei que concede por gra- ~ cl o de JubIlar c~n el sueldo íntegro asignado 
Cla al capitan del batallon movilizado Bio-Bio,~al e)mr~leo menclOn,a~o. . . 
don Erasmo Guzman F., derecho a que He~ ,I a:so a la OOl.lllSlOn de IndustrIa 1 Obras 
~ompute, para los efectos de su retiro, un año ~Publrcas. _. 
1 veintitres dias que permaneció en receso ~ , Iotro del sen~r Juez de letra~ de C0x,nbarba
para atfmder a la curacion de la herida de bala ~ la, ,con que rerrnte la redamaclOn de aon J oa
que recibió en la batalla de Miraflores. ~q.um lVIelendez, sobre, la elecéion estraordina-

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente~~la, de Senador, verIficada el 8 de octubre 
de la República. : ultImo. 

Con el tercero comunica que ha tenido a~ Se mandó agregar a sus antecedentes. 
bien no insistir en la aprobacion del proyecto, ~ 
desechado por el Honorable Senado, que tie-~ 
ne por objeto conceder una pension anual de~ _ 

Mocion 

tres mil seiscientos pesos a doña Paulina Bil! ~ Una de los señores Senadores don Ricardo 
viuda del ex-doctor don Federico Philippi, '~M:atte Pérez i don Luis D~voto ~., en que for-

Se mandó archivar. ~ mujan un proyecto de 1m destmado a con ce
Con los seis restantes remite aprobados~der ~na pension mens~al de dosci~ntos pesos 

otros tantos proyectos de lei, a saber: ~ a dona ~aura Araya vlUda del o~.Clal de par-
U t' 1 P 'd t d 1 R ,~tes del Senado, don AleJandro" lal Lorca. 
. no que au onza a reSI ~n e e a epl:-~ quedó para tabla. _ 

bhca para vender en el estranjE ro o en el pals ~ 
los bonos que existen depositados en la Casa~ 
de Moneda, afectos al servicio de la Deuda~ 

Informes 

Interna, en virtud de la lei número 1,721, de~ Un de b Ca 's'o d G . M . 
29 de diciembre de 1904 i cua~!'o mil] ones ~. < mI l n .e ~e:ra 1 arma re
d . 1 d 1 'b 1 .' Caldo en el proyecto de 1m remItIdo por la Hono-
~ pesos ]n09m92madcs27e dOS ontos dque19P007r el ~rable Cámara de Diputados sobre ampliacion 

numero, ,e e agos o e , se, J 1 1" 2 406 d 10 d . b 
d t

' 1" . d' f d d ~ (te a el numero, ,e e setICm re 
es lnaron a a lormaClOn el on o e re8e1'-, él 1 l' ó . . t' diO' dO' d't S rt ~ e 9 0, que aument en un cmcuenta por 

yadl gt~mnlla e
d 

a t aJ~ t e red loa 1 retro, ~ ciento las pensiones de montepío militar con-
l es ma e pro uc o ID egro e esa ven a a~ , o'd 1 1 1 ' d 22 d ' 1 B d (;h'l d 1 Id ,ce 1 as con arreg o a a m c e setlem-
pag~r a anco e u l e parte e ~a o que~bre de 1890, 
e
t
! FISCO le a~eu~ta e?- ladcuen,tda'tcornente qne~ Quedó para tabla. 
lene en esa lnstl UClOn e cre l o; ~ T d 1 ° " . .. res e a omlSlOn reVIsora de peticiones, 

Otro que tiene por objeto gravar con un~recaidos: 
impuesto de cinco centavos ,cada litro de cer-~ El pnmero en la mocion propueRta por los 
veza que se ebbore en el pals; ~ señores Senadores don Guillermo Rivera i don 

Otra que estab.lece que el impues~o ~e ha-~ Enrique Villegas, en que se concede al capi
beres muebles e mmuebles del terntol'lO mu-~tan de irao'ata don Alberto Fuentes M. du
n~cipal. de Santiago, será perci~ido por el ~ mnte su r~til'o, el sneldo de que disfruta~ en 
F,lSC(~ 1 pagad? en Tesorería FIscal por el ~ el servicio activo los jefes del grado inmedia-
termmo de selS meses. ~tamente superior, el cual se tomará por base 

Queda.ron para segunda lectura. ~ para los efectos de la lei de montepío militar; 
Otro que concede, por gracia, a doña Edu-~ El segundo en la solicitud sobre aumento 

víjis Sobarzo, viuda de Vergara, madre deq ele pension, prE'sentada por doña Elvira Pé· 
sarjento 1.0 del rejimiento número 1 de arti-~rez, viuda de Larrain, el 26 de julio de 1909; i 
llería Gabriel Vel'gara, una pension mensual ~ El tercero en la de doña Gala i Adelaida 
de quince pesos, de la cual gozará conforme~Oastro Zamora, presentada el 26 de agosto de 
a b. loí de montepío militar; ~ 1910, pidiendo una pension de gracia, como 

Otro que concede, por gracia, al ex-capitan ~hijas del capitan de la Independencia, don Vi
del Rejimiento Coquimbo, don Juan Raiael~cente Castro. 
J oiré, en atencioft a los servicios prcEltados ~ Quedaron para tabla. 
por él durante la guerra contra el Perú i Bo-~ 
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A indicacion del señor Presidente, unáni ~ do a saber a la otra Oámara al comunicarlo, 
memente 'aceptada, se acuerda dirijir al Sena· ~ que el Senado continúa ocupándose del resto 
do del Ecuador un telegrama de cündoloncia~del proyecto. Termina el seüor Senador ha
por el fallecimiento del Presidente de aquella ~ ciendl) indicacion en este sentido. 
República, Excmo. señor don EmiFo Estrada. ~ El señor Aldnnate estima q ne seria preferi

~ble seguir tratando d<jl proyectu d·c) lei sobre 
A indicacion del mismo señor Presidente, ~ reforma de la lei (ie municipalidades con pre

se pone inmediatamente en discusion jeneralEferencia a todo otro negocio j lusb1 darle tér
i particular a la vez i se da lácitamente por É mino. 
aprobado, sin modificacion i sin debate, el si- ~ Propono con (~ste objeto, r{lle nicho pl'oyec· 
guiente proyecto de acuerdo remitido por la ~ to se anteí',onga al de contribucioll H los ban
Honorable Cámara de Diputados: ~ cos, que ocupa el primer lugar de la órdeu del 

~ dial i que se prolongue la i"esion de hoi hasta 
PROYECTO DE ACUERDO: ~las siete de la tarde, a fin d(1 ocuparse e3clu-

_ ~ sivamente del espresado ltroyecto do reforma 
« Artículo único.-Concédese a la institucion ~ municipal. 

denominada «Colejio Eleman de Ooncépcioll», ~ 1~1 sefíor '\Valker l\fartín::z, [{cepta el tem
establecida en la referida ciudad. i que tiene ~ peramento propuesto pOl" el ceño]" Senador de 
personalidad jurídica en virtud del decreto su- ~ O'Higgins i retira la indiulcion que habia for
premo número 2,919, de fecha 27 de octubre~mulado. 
de 1899, el permiso reqllerido por el artículo ~ La indicacion del suñor Aldunate, se <lió 
556 del Oódigo Civil para que pueda conser-~tácitamtlnte por aprobücla. 
var, hasta por el término de treinta años, la ~ 
posesion de los siguientes bienes raices que ~ .. . . . 
t· d· . dI· d d d C ., Terml!lados con esto los meldfmt.:,,,, se en-
leDne a qUln. o~t.en a cm a. e

t 
onctepcalOn: ~ tra inmediatam,;~te a considerar el provecto 

os easas 1 SI lOS que conJunamen e es- ~ 1 ,. 1 . Í .. 1 1 f" 
l · d 1 t ·t·· d 1 t t _ae 181 SUlll'C re orma mUlllCl.ta j en a orma In an: a nor e, con SI lO 1 casa e el, es a-~. l' .' ':1 G l.· . 

t ' d d J' t 1) 1 . t "pro jluest,¡ por a (JLtrmSlOl1. (eo 01<'1'110, 1, menana. e on aCln ° .\>oa· a onen e con ~ ., 1 d' . el 1 "1 t". .- d 1 -;" A '". . t' ~ continua a - lS',.USlOtl u arllC'l o terco ro que 

l
SlllOdl cCa~<tl· °COstsj81noH-d's gl,ayodJ.o r0

1
8, ca-~quodó pendiente cn la'~osio~l e1-, li3 elel a'.'tual. 

e e al" os as e on e por me 10; a S11r" D '1 1 l·' 1 .; . d' 1 d d 1\". Ir ' .. 2 ~ CSpU"S ( O algunas esp,1'·l:C10neS e ::tllas por con proplC.a( e on~~axlmo\'ronebetg, 1_ 1 - l· . .., L 1 1 -, .. 1 . j . ·f d 1 ., ~ e senl'r HZC,llW, pn~s~ClOnLi\ (O ,¡', lJullllslOn 
a
d 

pOlr~lC~o'AcoHn ~a~~ 1 SI 10 e a sueeSlOn oe ~ informant.C i do hubor llS:v.lu do la pLdabra el 
on oúro . Clft,Ia.» , - Al ,1 l·" 

~senor uunah', se (10 tal;,talli0nte por apro-

El 1\/r· • t d 1 d t· . Oh P , bl· ~ bado (~l artículo tal como lo propon" la -00-.!fJ.lDlS ,ro e n usna 1 ras u lcas ~ .. 
1 M d d· .. dlllSlOn. 

pasIa a tt_ esa, para1quo que ~n a: lSposlclOn~ Los artículos 4,0 5.0 6.0 i 7.° so dieron su-
de os senores Sena( ores, los slgmontes doou-~ . ' 1 'd 

t ' ces! vamnnto por apro)8 uso 
roen os: ~ O ·d d 1 t' 1 8 ° d 1 1 1 ° A t el t h ·el el f ~ onSl era o el arlcu o . usa e a pa a-

. n ecen e~?s que an servl o o un- ~ bra el señor Walker Maltínt'z i da a eonocer 
damento a la petlClOn de propuestas para el ~ 1 1 . t 
alumbrado elécttico de los coches de la prime-: as ra.zobnc'~ qUe) e aSlS en. para no prestarle 

d . t . d 1 f . ~ su apro 'aelOll. ra, segun a 1 ercera SOCClon e os errocarn-, P h b JI d 1 t' ., 1 • 

les delfj.Jstado, datos que fueron soljcitados~h 01' a er '~f e ~nmllo ue la pnmera 
por el honorable Senador de Santiago, don ~ ora se f3Uspen 10 a seSlOn, 
J oaquin Walker Martínez; : 

2.° Datos relacionados conla instalacion def. A. eegunda hora, continúa 1:" di~cnt;ion del 
barreras, alumbrado eléctrico i otras obras en ~ mismo artículo i uaa de la palabra el serlor 
la estacioll Ñuñoa, del Ferrocarril de Circun-:Lazcano, quien termina proponiendo que el 
valacion de Santiago. ~artÍculo en debate Oie eliúlú10 del proyecto, 

~ dándolo por rechazadu, para los efeetos de la 
El señor Walker Martínez aduce diversas~comunicacion a la otra Oámam, i dojándolo 

consideraciones en órden a la idea de segre ~en estUdio para tramitarlo COIllO un proyecto 
gar del proyecto de la Honorable Oámara de~de lei indepondiente. 
Diputados de que se ocupa actualmente el~ El señor Aldunate, a su vez, hac,e indica
Senado, sobre reforma de la lei demunjeipa-~cion para que el artícu:o en l1e.imte se I"e3erVe 
lidades, los artículos primero i segundo, ya ~ para segunda cliscusiou, a fin lb d,n+ 1tna 
aprob8dos, a fin de tramitados por separado~forma lllas amlJlia i que consulté mej'vl' 106 in
corno un proyecto de lei independiente, dan-herest's que contempla. 
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El señor Lézcano aceph esta pr'lposicion d ¡Cl sello'.' vVulker J\Iartíuez considpra tarn-
retira la que h~,bia ro, 1I1111ddo. ' b;en inC')nVf~niente la Hsiguacion a favor del 

Lg indicJ.cion deL S'ellor Aldnn,de s' da tá- lis a1ca!¡J,;s (pie el artículo consulta. 
cihwl!:lite por aprobada. I~';pl'es;" adem:!s, que la dísposicion del ar-

Se pone en discusion el urtkuL) ~).o, i el se ° tíClllu 21\ ya aprobado, relativa a que los a
ñal' Valdfs Valcies propone quZ'. ~Cl eliulin.ll ~ c::d(1s solo podrán ser removido" por el voto 
las palabras «en cHla eaSll» eOlt que dichu ~ de los dos tetcios de la MunicipalIdad, ofl'tce 
artíeulo termina, ~ a fiU j nicio graves inconvenientes que conven-

Hacen aderncls diversas o1!se;vdc:oll':S éél ar- cIia suhsanar cunsiderando nuevHlnente di
tículo lo'! seí"lOI'eS Cifue;¡tes, ,Yaik, o¡ l\,f:;itilv 7:, ellO a: ticu](¡. 

i Devotn. . ~ Tcrmina el seüor Senador proponiendo que 
El SOU(·l' Urre,l0]u:Jrnr0l1 (c' \;lD S(~ 1?d,1C!O '"," n>'Dm dcbah: acerca de! artíCUlO 20 i se 

en los siguientes términr;s: ~, ) e'(on e llanL ~eo"nnda disC1lsion ae¡ uol &rticulo 
«Artíc\ll() Hu Se [lgrcga al número :¿,o del i d artf~!ulo 2t de que aetudmente se ocu-

l 'I'j'j'sIno al't!clllo 2" ,,,1 "l' n'j"l'ellt ° ; 'l',,)· 1 " ' 
, ,1 ".' u, .-=-, ~~ ~~ . t::; -'-~~'. ,.J\.: . p~~ ~t ~nJa. 

«~l cambIo de n?rnbre d,e la:, (!,'¡ !(OS, plazas 1 J),:31)11('s do haLeT usado de la palabra en 
aVGllldas 13010 podra. aco!';Lu-s,: por hu; L e.4 "¡)f'Yo do 08t". indicacion los seíiores Besa i 
c:lf~rtus partls do los mamupaJ,:> en (Fr·· fkZI>lllO, se (hó tá,iL\mente por a]Jl'ollada, 
CIClO,» con el asentimÍentu nnúnim(~ ti" la Sala. 

En esta forma ¡,e dió tácitamente ~'f'l' a;.1'O-
bado el artículo. 
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Art. 4.° Se reemplaza el inciso 1.0 del ar-favalúo trienal (lt~ los haberes i formar la lista 
tlculo 16 tle la misma lei, por el signientt:: ~ de los 1, lhiL;' ~C;q que deben pagar el impuesto 

«La snntencia ejecutolitda que Re prouun .~persomd. iliu el primer año en qu~ se hagan 
ciare en dicho" juicÍ<,~:, scdl c0111unica'ht al' esta tascccion i listll, In l\Iunicipahdad podr~ 
j\,linisterio del Intrrior i ,1 la l\lllnicipaiidad elejir clos o mas comi~iones de tasadores, SI 

por el respectivo jUl:Z de letrD.8, dentro (L: los lo COll,sdera necesario para terminar <'stas ope
cinco dias siguienü:s a b, i,;('11il e11 cúrnpiaso,» raciones ántes df"l dia 15 d" agosto.» . 

ArL 5.0 ;je agregau al iba! dd artículo H¡ Art. 10. ~"e agreg,> al artículo 49 de la lei 
los siguintes incisos::do l1ldn!cipalidades 1'] s¡~',liente ill(~i80: 

«Tj{)S mUl!ieipa1t)s q uo impidie~"1 o 0stúrba-:: « 1':'1 1m; juicios "obm n'chrnos de avalúo s 
ren la dechu ac',un d'; vacar,c;a, b>~iChúil UlCé\: i de patente;; profesionales, la :l\:Innic:ipalidad 
multa ele eine;wnta a qui ;;i"nto:.; ¡y,SOS fltW se ~ Egnrará e01110 parte, i e~ l'dq uisitü asencial su 
seguirá aplican(1o por ca.Lt ~esi()n en 'J'.!" s;<¡ci:aeion a ellofl». 
frustrare este propósito o '1Uf; d'ljare dtl cdc ~ Art. 11. (S0 reservó para seg'lnd¡t discu
br"rse por {alta de nÚil,ero. Para nste oú;,j;o:! sion). 
el akalde en ejel'cicio dani aviso ab ju;;ticia~ Art. 12. Se agrega al final del artículo 57, 
ordinaria de las sesiones (l'w no so hayan C(~-~la iraó'e: «i en los ca,,(;" 1m qml (11 valor to~al 
lebrado por falta de nÚll~ero, o (llW se frns-~do la obm. o servicio no f~xeeda de la suma m
tren, óundo CUi:nta 001 nomun) eh, los twmi·1clicada». 
(;jpales ina~ist;'flt,'s, de les f{Ut' so j elÍl'"l1 du Ja~ Art. 13. S," modifica el últin~o inciso del 
sitla durante b' 11',;1'a8 seC:uiaclas para, la 3c~~::,¡iíC:'lL) 59 ,'il:iendo: 
sion i de los que plll' euulquiol' ulodo iíHiJiél 'tD ~ <,i:stos ('mprói:)tito:~ dr~b:,dm W'l' ariorclado.s 
tOlDar el acuerciéL ~('on ei vot.o 'l., !,)s 11'es e,;artos de los mUnI-

No incurrirárt en la, wuíta 1(Jflll1uJlieip.\:\s~(;i¡íCtl,'s tn ejerc~icio i Sumetur3e a la aprcJba
que justifie:ucn debidamcnte lrJ" Jll!,tlV<lS do~eion dd Se;:ado. 
su inasi"ümci;'.. ~ .Art. 1~1. Se inten:a'a a ,;.,ntinuacion del 

" 

í-J alcald:J (":,llllldlcm á el a(~wl'(l(J (1" la de, < ;\ltículo 59 I'Í ,:iglli{~Ytto: 
elaracioll do Ví1éanCÍ¡; al j\íinistw ¡() del Int"-~ «Art .... No 'tion mnhat'gabl(;s: 
rior, dentro> ('Ie tercero dia, b.tjo ap<:Tcibünien·; 1.0 Los hienes i rentas de ¡as lH1.111icipali-
t ; '1" ~. '1 ", 1 I f' , , j 1 el o de una. ¡Ji, ti; c.e dos 11lL p"liOS.) ~WICt~S para ¡.)S e ec:ros i!' OlJWIH,r o pago e 

Art. 5.° Se agiTg<.L al iillai c1("~ tü,ulo U, d. ~erédit()t\ prn',eJenj8i) el, gastos l1\'c11os fuera 
la leí d') municipa:idac1c:', el ~'¡gnienle :]t' ~ de jJrc:snpu' s;'u; 
tícuJo: ~ ~.o Ell'rodu(:to de le,s cmjlrés~i.tos cOlltrai~ 

A t O · dI' l" J ' •• , '. 1 . « 1',.... liaH - () por CI1a qmer (:;'.11S", ; "',Jan; ~ (¡m; por (11":11.' s cor')OraCiW,cn IMrd a oJecu-
de hacerse la e[PGeíon 08:3 (}.;cL)rase nula, lfl~(;ioll di', una olll';j, determina; ¡,¡ino para n~s
efectuada en Uf, telTitürio Llimicipal, ¡Jor son ~: ,ol:der de (¡eudas cÜl;tmíd118 con ocasion de 
teneia ejeclltorü"da; elP ,[J¡,illente d~j la Eo- ~ ~:;a l!1iNma Olll'a; i 
pública dispünd:á ql1e la. elrceion se verifi(IW~~ 3.° Las ronraG al",cta" (JI (;é"l'viclo de los 
dentro de los veinte ¡lías signientes g la so-;, ';ID pr6stitos» . 
brevinencja d"l a c~e,'Ldía i nombrará, con ca-~ Art. 15, Se HlOdifica d incisu 2.° del al'
rácter provisional, 1llH jl1nu (1,' vecino;.: que. tícl1lo 7 J diciendo; 
tendrá todas ¡as atribiKiwtm\ i cle1;pfiO:'i dr, Jas' «A.samblca de Jos cont;-i¡ llye;ltes» i:ln vez 
IllurJicipalidadcs.» ' de <"1samblea de ks eloc~ Off) ,» i f~e agrega el 

Art. 7.° Se modilbt la parte inicial dol in- siguiente inciso: 
ciso cuarto del artículo 18 dicieLdü: «'l'odo sllplem i3uto 1'(: 111P61';1 la aprobacion' 

«Los ina:;ist(:n~ps a las b(?ÚOne:cJ orJinalia'-' i de los dos Ü;reÍos de los lQunieipales prosoll
a las du,,;tina(h~ ¡L 1.: insta'aciün ele las mnni- tes <lo la sesion en (pe se VO(atCl). 

eipalidades, etc,» Art. 16. Se n:emplaza el artículo 75 por el 
Art. 8.° (t~uedó pam ,.;eglluda dis::lnion). siguicllt .. o : 

Art. 9.° So agt'Cg~l, aluúmero ~.() del mismo « f'~l tesorer'o ¡cc!arnal'ú por C8cr;to anLO la 
articulo :25, el fliguicnte inciso: 1\Iunieíp,>jjdac1 do todúlibmll1iento que COJlsi-

«El cambio de !lombre ele las ea,lles, plazas Jefe ileg'al o que no 5e:1 conforme al pn:sn
i avenidas solo podrá acordan;o por h1.s tl'l'S puesto; i solo fJodní, dar cun30 al decreto res
cuartas partes de los lUunieipales en ejercicio.» pedivo, qued,mdo lihre de toda respo:lsabili

ArL ~llueyo). 8ustitúyese d inei:so [\rilllfl'O dad, élesp'ícs de la in:)istt~ncia OL votaóo1i IlO-

del articulo 44, [J<3r el siguiente: minal de los dos t",rcÍ,)!3 de los rrmni.¡;:pales 
«En su primera p,esion las nmwas mnniei- aú¡;,tontes 8, la sesion en que se tome este 

palidades elejirán tres tas<l,dorus para hacer el acuerdo, siendo solidarialllente responsables 
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; 

todos las municipales que concurrieren· a~ «De las asambleas de contribuyentes». 
aprobarlo para los electos a que hubiere lugar.:' «Art .. «. Las asambleas de contribuyentes 

Art. 17. Se reemplaza el artículo 77 pod del i'erritorio muni(~ipal tendrán lugar: 
el siguiente: ~ 1.0 Para vot:n los presupuestos q lle les so-

Art. '" «El tesorero rendirá las cllentas~meb el.l\Iunicipio, ele los gastos del año veni
en el tiem¡Jo comprendido entre el1.° i el 15~(lel"O, 1 eldiberar sobre los suplementos supe
de enem i entre el 1.0 i el 15 de julio, bajo: rÍol es a doscientos pesos; 
apercibimiento de una multa de veinte pesos: 2.° Para pronunciarse sobre la tasa de las 
diarios, por cada dia de atraso, salvo caum jus-~ contribuciones municipales, con arreglo a la 
tificada que calificará el Tribllnal de Cuent;:¡s. nci; 

«Las cuentas podrán ser txa¡;.ünadas on~ ;).0 Pura I"('solver sobre las enajenaciones o 
toda época por cuajquien~ de lus alcaldes o ~ gravámenes dl) los bieues raices de la Munici-
rejidores». ~ palidad; 

ArL 18. Se reerüplaza el artículo 78 por~ 4.° Para deliberar sobrr1 los acuerdos, re-
siguiente: ~ gbmoutos i OrdhIlallZaS de la Municipalidad, 

Art. ... El Tribunal de ( 'uantas neberá to- ~ saucionados con multas; 
mar sus resoluciones i f"lIar las cuentas m:.mi-~ 5.° Para r,solver sobre las demas cuestio
cipales dentro del pbzo -:le seis me¡.;es, (bndo~ne" qu"1,'8 ]Jl'Opi;nga la ~Iunicipalidad i que 
cuenta al Oongreso i Espresando las causas~sean do la compé't,'ncia de las aSfl.lnbleas. '1 
del atraso cuando éste ocurriere. ~ Art ..... La asamblea se reunirá el segundo 

El mismo Tribunal decretará la. inspeccion i~dol1ljngo i siguientes del mes de mayo i se 
visita de las cu"ntas munici¡:ales, pOl' uledio~o(~up~\rCt con prefc'fl'neia a toelo otro asunto de 
de uno de sus inspectores, siempre que lo es-~f.ijal' hL t~,sa de la contribueion i de votar los 
time conv2niE::ute, i tambieu en todos los ca ~ pn·sapuestos par'l el año siguiente. 
sos en que lo solicite por escrito la tercera ~ Si ('n estels reunione. do mayo, la asamblea 
parte, a los ménos del nÚ.mero t0tal de los lliu-~no hubt'w,; determinado la tasa de c'mtribu-

. nicipales. ~ cion o no hubiere vutado 'los presupuestos, 
La Oorte de Ouentas podrá consti.tuir en vi-~se enteedFrá que deben rejir, en el año veni

sita 0strao,·dinaria a 11no de sus miembros ~ d8ro, L\ tas;¡. i preSU¡l11fJstos vijentes». 
cuando circunstaneias especiales lo requit'l'an.~ Art. ... Las Hsalllb\ul se celebrarán siem

Art. 19. Se reemplaza el artículo 79 por elEpre en dia domingo o festivo, de dos a cinco 
siguiente: ~ de le, hu de, en la Sil la municipal o en algun 

«Art... Los aléaldes TJermanecerán en ejurci- ~ otro loeal que la .l\Iunicipalidld designe i que 
cio de sus funciones por todo el p'='ríodo que ~ sea suficien' omente amplio para su objeto, i 
dure el mandato municipal, sin p(~rjllicio de~s"r:1ll l,re~i<lidas por aJgiUlO de los alcaldes o 
su r6mocion conforme a la lei i continuaráu~l'djidores que concllrran a la reunion, por su 
en sus cargos hasta que la nueva :Municipa-~órden de preeecJencia. Si no estuviere presen
lidad les designfl SUCeé'lOreS, a menos que no~t", ning,m miembro de la Municipalidad, se 
hubiere eleccion o se declarare nula la dec- ~ elejirá, a pluralidad de sufrajios, un presi. 
tuada». ~ dente entre los asam bleistas. 

Art. 20. (Se reservó para. segunda discu- ~ (!iJl inciso que dice: «Solo tendrán acceso a 
sion). ~la asalllblea las personas inscritas en los rejis-

Art. 21. S8 reemplaza el artículo 81 por el ~ tros eledorales del l\hmiciuio etc., se reservó 
siguiente: ~ para segunda discusion). 

,Art ..... JjJn caso d0 remocion o fallecimien- ~ Toda tentativa de perturbacion ocurrida 
to dA! primer alcalde, o cuando fahe por otra~.dent;o de la asamblea será considerada como 
causa cualquiera, será subrogado por el se· ~ delito, conforme a lo establecido en el artícu
gundo alealde i éste por el tercero. A falb:L~ lo 126 ,]e1 Código Penal. 
del, tercer alcalde, hará sus veces el rej~dor a~ Ii";l ¡Jlimer alcalde, o quien lo subrogue, es 
quien corresponda, segun el órden de prece- ~ la única autoridad encargada de hacer cum
dencia» . ~ pliI' esta disposicion, sometiendo al reo al juez 

Art. 22. (Se .}eservó para segunda discn- ~ correspondiente. 
sion).." ~ Dentro de los tres dias siguientes a cada 

Art. 23. Se deroga el inciso segundo deqreunion de asamblea, el alcalde publicará la 
artículo 85, de la lei de 22 de diciembre de ~ resp,=,cti va acta. 
1891. ~ Art. ... Siempre que cincuenta electores 

Art. 24. Se reemplaza el título IX, de la ~ co.útribuyentes pidan convocaeion de la asam· 
misma lei por el siguiente: ~ blea, el primer alcalde, o el que lo subrogue 
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tendrá obligacion de hacer la convocatoria $ "Santiago, 26 de diciembre de 1911 -Por 
solicitadai de abrir discusion sobre las cues- ~ el oficio nÍímero 408, de 19 de los corrientes, 
tioiles que se sometan a su conocimiento, la~ he tenido el honor de imponellne de que esa 
cual no podrá durar mas de un dia. ~Honorable Cámara, en sesion del dia ante-

No se aceptará solicitud alguna en este~riora esta fecha, ha tenido a bien designar 
sentido que no lleve tam bien la firma de la ~ a V. E. para Presidente, i al sellO!" don Luis 
mayoría absoluta oe los miembl'Os de la Mu-·~Devotu A., pam vice-Presidente. 
nicipalidad i en la cual no se esp!"ese ademas~ Dios guarde a V. K-H. BARROS Luco.
el objeto de la reunion con la especificacion ~ J. Rl1.rlZon GutiérTeJ..» 
conveniente. E 

Art. ... Toda asamblGa ordinaria o estraor-~ 3.° De los siguientes oficios de la Honora
dinaria será convocada por el primer alcaLle ~ b10 Oámara de Diputados: 
o el que lo subrogue, i deberá ser anull(~iada~ 
por la prensa del departamento con oeho dias~ a) «Santiago, 23 de diciembre de 1911.
de anticipacion, espresándose el obieto de la~La Cámara de Diputados ha tenidu a bien 
reunion. En caso de no haber per{ódicos, el ~ areplar la modificacion introducida por el Ho
anuncio se hará en carteles que se fijarán en ~ norable Senado en el artículo 3.° del proyecto 
la puerta de la sala municipal i en las plazas ~ que tiene por objeto íijar los colores i propor· 
i lugares mas frecuentados durante el tiem po ~ ciones de la bandera de la República de Ohi-
ántes espresado». - ~ le i elemas insignias naciollales. 

Se levantó la sesion.» ~ Tengo la homa de decirlo a V. E. en con
~testacion a su ofieio número 419, de fecha 21 
~ elel actual. Cuenta 

Se dió cuenta: 
~ Dios guarde a V. E.- ADOI,FO ARMANET. 

~ - Nestor Sánchex, ,secretario.» , , 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E - el~ lJ) «Santiago, 23 de diciembre de 1911.-

Presidente de la Hepública: ~La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
~aprobar, en los mismos términos en que lo ha 

A.-«Oonciudadanos del Senado i de la ~hecho el Honorablo Senado, el proyecto de 

¡ . Cámara de :Qiputados: ~acu{:rdo que uprueba las convenciones i regla-
_ ~ mentos acordados al Congreso Postal Conti-

Tengo el honor de poner en vU'::stto cono-~nental fjud-Arnerieano de Montevideo, suscri-
cimiento que, oido el Consejo de i~stado, he~tos el 2 de febrero de Ull1, en representacion 
resuelto incluir entre los asuntos de que pue- ~ de la He pública, por el Ministro de Chile en 
de ocuparse el Oongreso Nacional en el actual ~ el U rugua:, don Mareial Martínez de Ferrari. 
período de sesiones estraordinarias, los pro- ~ Tengo la honra de decirlo a V. E. en con
yectos que consultan fondos para la terll1ina-~testacion a su ofieio número 415, de fecha 20 
cion del hospital de Antofagasta i para el~ del actual. 
funcionamiento del :l\fonte de Piodad. ~ Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Santiago, 21 de diciembre d,"\ 1911.-R~ Dios guarde a V. K-ADOLFO ARClIANET.-
BARROS I,uco.- J. Ramon GutiéTrez.» ~Nestor Sánchez, Secretario.» 

B.- «Oonciudadanos del Senado i de la 
Oámara de Diputados: 

, , 
; 4." De una solicitud de doña Da1uiana Mo
: rales, viuda de Benjamin Romero, soldado del 
~ estinguido rejimiento moviíizado Ohorrillos, 

Tengo el honor de poner en vuestro cono-~en qt.1e. pide rehabil~tacionpara a~~jerse a los 
cimiento que,oido el Oonsejo Estado, he re-~ beneficlOs de la le1 de 22 de dlCIembre de 
suelto incluir entre los asuntos de que pue- ~ 1881. 
de ocuparse el Congreso Nacional en el actual ~ 
perí odo de sesiones estraordinarias, el pro- ~ 
yecto que dispone que el territorio municipal ~ 

Reforma municipal 

de Frutillar se denominará Puerto Varas. ~ El /'Ieñor MaHe (Presidente).-Oomo en la 
Santiago, 21 de diciembre de 1.911.- R ~sesion de ayer quedó mui avanzada la diseu· 

BARROS Luco.-J. Ramon Gutiérl'ez.» ~ sion del proyecto sobre reforma de la lei mu-

2.° Del siguiente oficio de S. E. el 
dente de la República: 

~nicipal, si al Senado le parece podríamos de
Presi· ~ dicar toda la segunda hora de la presente a la 

~ discusion del mismo proyecto. 
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é 

Si no hai inconvfmiente, quedará así acor·~nes respecto del plan de obras públicas elabo-
dado. ~rado por el Gobierno. 

Acordado. ~ ~i el Congreso acordara llevar a cabo ese 
~plan de obras públicas i no autorizara al Go

Devolucion de antecedenLes ~ bierno para invertir los rondos necesarios pa
~ra ejt'cdarlo, lesultal'ia que, siendo el objeto 

}1'1 se¡-'o1' Sec-cJarl·o _,;:: '-'("o"J'W '\~l"listro;d(~ eSI~ pIaD. el de mejorar el estado de h:¡,s 
'j 1 L ~ l. • l'~, ~ " h_ -, ,{' . . . • , 1 d 

de Hclaciones c:st.0tiol"¡'; ha so)jr,jiado q"ü i:!e~~ln¡lnZ¡,S llGlClOniJlcs, se proc1uClna un,resu ta o 
devuelvan ai I\linisr.el'io los ;1,r,t:cectl-nt0B l'8-:: ente: i1lJle"te O! ,ue,;to, pues se hana mucho 
lacionadl's l~(}n el proyecto elí' acnol'Jo, npJo_~lí:J'yO;' d d r,s"C}uilil;Jrio. finaneiero si no se.le 
l) ~o'o ',,- pnr' l~s l'l("" r"'l"ld¡'~" ¡ .... l·t·;"o 'c le, ~dl(-;ntl' 10." recursc,s ll1lLIsnensableB para la oJe-u J' CtJ)0 (l Jo _~'(t, 1 ~. 0./:'. ., t~ 'J.,1 <- H <' . . _ "'-. 

ConV'·'~C·l·')··' [),,"j.~l (·""1::t",,1,\ n;" ~I()nte' \'r:dno ~c>Jei:ln de ah~'lml\s obras Que h01 so constru-
,,'.-'..l..l,--I.J..U¡.)\CI¡ .I~"\--' 0..-<1( ... \../1.<--':"._ ¡t..,. '] ..... 

El sefi.!Jl' :\'1atte (P;esid,ute).--Si no hai in_~?-en con 1'0Cm50S ef':tl'ctordmanos. M:uehas de 
convonicute so devohcerún al ::UillÍstuitJ los l'e- ~ ¡;,s obras q Uf) eonsnlta estA. plan se llevan a 
feridos antecedentes. ~eabo con entradas ordinarIas de la Nacion; 

Queda así 'leonJado, ~pero hai mm buer: a pal't~ ele ellas, como las 
~ obras de alcantanllado 1 de agua potable de 

. . ,. Hi\'(:r:;as ciud'Cdes, i principalmente las obras 
Plan ]eneral de obras publlcas ~clll 1,Utll'tos, lpe se han hecho Lasta ahora con ~-1' 

.~entnllLs eS i l'clOrclinarias, Si así se ha procedi-
El sej'í:tr Zañarfu (M::lisél'" del In(lndlj" l~do h:Jsta ahora COD mayor razon se hace ne-

0\"" 1:,>'1,1·",,,\ I-f " ' 1, ,,,1,,1,,,, ,,,-el'" '.. _ .,l.as . no lCc""r-'~, L. él ,,,1 c,~l,', lJ"IC ~e(:8F¡ ,0 que el Congrc¡.:o autunce la Inve1'SlOil 
d~Cll: umls I)Oc3~. rpf,~r,,'1t<, ,al ylall fié (1 Lr"s;: de i't '1:I11'SO"88' n;,orcliTunios para llovar 1:1. cabo 
pUb:l':~,~" olaborado por d (,Oi)1l'l':'u ; 'illO ae··~el plan Ji: ohras íJlllJiic,as en ]a8 eircunstaneias 
tualmente estüdi,1 la Comi,;jon l'e<p"c:'iva cll';; ,lJ:lna]cs, en out' todos ~abc1lJos <¡UO existe un 
eGbL Cálll'lra, ~,(r,<,nn ,J¿'fi"it J:~¡ Pi 1I>ario naCiOl1al. 

En el i'rG'yu:to pIDl'lCS'O ¡,cr el Gobierno al;:b He nH:riao hacer m:;¡1S OhStlnaciones a fin 
( " ...... }""," t' ,1; .--.-4-_':::, q I..;·l'~' ,~,' 1 ',t',/,"t- {~,'-,.l ,-,~ - J_ - • 1 ' • 

_JO'".~f:)~t.:".(,· ,t-:Il.',. LeJ.L~ (" \.d .a,l ,,1 Ü(,Lcll 1l>3(¡J, "'(¡~GO qllC se ~lrYa tOlllal':as en CU:-Ilta la COIDl-

aut, lZ:: al [';]e"lltlVO)'Cl,'a eontr::~a\' lln em~~si()n- ([lV estudia el proyCl:to sobre el plan de 
pr~~,st.~to 1,:lc ~(~.nl.~tr\'~ lLH; )~1t;~-;. \u~ h~J~'~'s .con el ~ oiJn~l_(~ púhlica.~ i 111U at1'81.'O a insinuar a la Co
pnilclj;l obyto tiC) p,_'g"'Ti:1 COi,p,,'nce\ol1 cl('~lll¡'~[on la idé'iJ d,) (1m, COllSU)t() en el proyecto 
los trabajos ,¡, qnc w' Id, rió:, d p[;'11 eh oLr¡J'~1:t cllltorizaci')L1 (ura invc;tir la',; S:lffiaS que 
públic¡is que he tonU» '1 ]Wf¡Ol' eL, formUla!'. ~ s 'al, sulicicnb,s para la con~tJ'uceion de las 

Adrlilm,:, ::onla eit'icLL ~)U;:lél :1i" :1c,hia l,ngar~obl'ilS (l() l'umtot', de agua potable i alcantari
obréiS nuovas dc, lm;~n(\do, que siUllpre se 'lan hecho con recursos 

rerr:'(lCtITileil del como s r ll( do (>le vi;}, ~ estrilo!'; linmio3, L,:t suma II ne se invertiria en 
nueva:} maef.1tranza:'i que abarn.tarian enll,3i(lc-~L:s oh!',;R "ie a:cunta,illado i agua potable en 
raLle;,¡c,ntu el trJlujo, i é\ll';Clflchrs qu, se ha-~el p\\ZO de di¡;z aÍlO'i que duraria la ejecucion 
een imlispe:::mbles e,l 11; ver saS estaciones ele;' del plan, seria de veintiocho millones seiscien· 
la linen. ~tos novpnlH, i tt'e3 mil eu::.tro:;ientos cincuenta 

Las (rifknlt';:td:s con epi" 1m tl'0l!c,7.:lC!o el l'i-~i (:i¡"~,,, ¡/(,';0'3, 01',) de di6ciocho peniques, i en 
tado pr()y'~eto P11 ia CÚTard de Diptlt'd,)s~las obras (1" p'lwdos, qUcl comprenden ías de 
obligaro:L a mi col'gil, ck!hócn,:a, i1 fin cle~los pil"rt;" :it: Ta]c::¡hua1iO, Ariea, COIlstitu
conseguÍ!' Sl.,: p1Unto cli::,s¡mdw, 11 sUJll'itrú- b~eioJ1, AntofagasL:, Llico, COlluimbo, Pichi le
p¡¡r~e del pro'yecto ,¡ti,; autoriza:)". h contrata-~mu, Curral (e 1CiUi([lH'. se inVtlrtiria la suma 
cío n del em;,róstito ;,om la (i,~Cllcion de j08~ eb tir (~llC!Ji::l i tres millonps setecientos oehen
obras indicac!.::".;, u SU) .. , a:,~IIlliic; OiH'[l" de pn:!l-; ¡'a rn'l posos ue la misma moneda, Dejo, pues, 
tos, cclifielus púli[ieos i ,dgl)llllS olmt'l en l,m: ins;numh la ide:!, en b (>spDranza de que la 
ferr~)cct,l';lfs i ql-~c/ eoncedií:t ~1lplt~nl~::;llt\jS ti j-i.l-;' \_:O'))-~~Ü~ __ Xl se f?el Y1rá i,Olllarl() ('.I1 cuenta i que 
gunos ítenl qLlO se lLf1f} sicado que ~<-1;b;lbrá (l;,~::; c\'ns!-:.H-ar en e] pr()~yeC'to las disposi-
ddemlall ciertas cantida: :1 10d cuntra:i;,;h:s; ClOECS tr,ndi.enws a cOllct'Clor :11 Gobierno los 
res: lectivos, tocb lo eua! ni) se [\Ol1J i:t pagüd l'(;cnl'SOS estraorcli naI'Íos a fin (le que pueda 
con las entradas Ola¡ m" i¿t': Je [el, wlcion. ~ llevar a caÍJo la construecion do obras como 

H"'iT)f"do Je los suolementos, '¡ue as('iGlldel1~L¡s a que l~e heeho refenencüa, i que, repito 
en t()t~l a ('·eroa de c~,tOl'(~e milJoÍws de pesos,~,iclUflle se han construiél.o con entradas lOS: 
el tijeeutivo ha enviado al Semdo un mema-~traordjnarias. 
j (~ pidiendo la autorizaelon neeesaria, i en esta ~ ; 'El señor Aldunate,-Yo he aplaudido la 
sesion me proponia hacer alguu~s observacio- ~idea del señor Ministro de Industria i Obras 
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narse contestar- la pregunta que me permito ~ Oongreso han deseado hace largo tiempo lle
dirijirle respedo del estado en que se en~uen-~var al terr(~no do la práctica. 
tran las jestiones dol Gobierno pe,ra t"f~cuperar~ Gomo el seiíor Senador se limitó a insinuar 
esos terrenos. ~ aquella idea, yo, a fin de que ella se aprove-

El senor Zañartu (MinistrO de Industria ~ che, formulo indicacion formal para Clue se 
i Obras públicas).-Con el mayor gusto tras- ~ encargue ~, las comisiones ántes nombradas el 
mitiré al señor Ministro de Colonizacion 1:1" ~ \'stlJdio del plan do obras públicas presenta
observaciones de Su Señoría, c()mo tambien la~do por el Ministro del ramo, i al mismo tiem-
pregunta que ha f0rmulado. ~ po la presentacion de un plan financiero. 

;1 El seflor Aldunate.--A prnpósito de llJ~ 
que acaba de manif,~star d honorable Senadod Inclusion en la convocatoria 
por Ñuble, dtobo esprf"sar que he asi"tic1o a~ 
algunas de las sesiones de la Comision i\Iista~ JI'] señor del Rio.-Ruego al señor Minis· 
de Senadores i Diputados, que tiene po!' ob.if'-~tro dt) Indu,tria i Obras Públicas que se sirva 
tú estudiar los problemas de colonizaciún lL·~tra,mitir a su honorable colega de Hacienda 
tenido el sentimiento de no poden' asistir a las ~ la peticion que hago para que se iucluya en
dernas, porque SI:J celebraron en la Iloehe i.~tre los ~suntos u':J la eonvoeatoria un pl'oyec
mis trabajos eoneluyen fOl'zm:amcnte f·n h ~to de la Cáma;'a de Diputados, que concede 
tarde. ~un snp~emento al prc:mrmesto de Haeienda 

Pude imponerme que varios eone('s¡nnarios~dllstinado a pag:u' dos injenieros DMa la Ins-
de tierras fisealt·s ofreeian vülunb:·iel.mente~ ]xeeion d" Salitr,~ras. . L 

entregar al Eetado los terrenos q;¡(\ les h:lbi':Il ~ El Sl'llDl' Zañartu i(~Iinistro de Industria i 
sido coneediuos, eoa la úniea COIJ(h ion de ~ ObrasI-:' úb í :eas).-CoIl gr.sto üasmitúé a mi 
que se les dejara un saldo eqnivaienb' a 1a~h()no,:able eolega los deseos cid señor Senador 
décima parte de la eoncesioll nrimitiva., en ~ Dor rl'arapaeá. 
muchos casos. Pero me llamó ia atencion la~ L 

circunstancia de que el Estado nG podía dis-~ Estacion de Ñuñoa.---Puerta 
poner aun de esa pequeña parte (le los iotTt~- ~ de la Avenida Matta 
nos concedidos, por la razon de estllr (,n la ~ 

. :"~ctualidad oculJados pGr algnnas personas (l ~ El ~eilor \Valkcr Martínez.-En la se
quienes favorece una leí dietada en H108, ({ud si·)[) anterior el señor ::\lülÍstro de Obras Pú
dispone que los que hayan ocupado terrenos ~ blicas iiM "irvió en viar a la Mesa algllnos an
naciorales durante cit:rto número de 2ÜOS, ti e- ~ ~(~cedente" relarionados con una materia que 
nen derecho a obtener su po'.esion dt·finltiva;~d que ha,b1a h:\bia tocado pocos dias atraso 
i como ~o s~ sabe en realidad quiénes :.,on e8-~Cúmpkn.\e dar las gracias a Su Selloría por 
tos propIetarIos, que pueden pn'scllVr teshgos ~ su atOl'l(']on. 
i acreditar que poseen los terrenos desde tiíl o; Veo, por los dormmentos traidos por el se
cual fecha, resulta que el Estado se ve con la;,;~¡';(¡r J\1:inistro, que Su S,~iioría se habia antici
manos amarradas. ~ Daelo a cor~sjdt~r..tr esta cuescion de los pasos 

A mi juicio bastaria \"studiar quién~s tienen~~ nivel en el límite none de la estaciuD d3 
título para ocupar l,'jítimamonb" Ct;US t¡;¡·;·c'nos.; N nñ"a, 11ondC

) hai un cruce de la carretera con 
Es mui fácil decinw ocupantu i pro be1/ con:: di v(,rs8,:; línens férrens " vapor, que es un gran 

dos o tres testigos que se ha teniclo Ll !;O'S\J' ~ peligro para 01 trátieo, i que habia dado ins~ 
sion i Re ha cumplido con las dem~ls exijoJl()ia:J:; trueeionlC)s a lo:> funcionarios de su dependen
de la lei. ú:s, pues, de necesicLd que se haga ~ (·icí dirijicla3 a corlar ese rnal. 
un inventario i que el Gobierno prosenle l<n~ \\Ie fdicitc) de qWl el señor Ministro se ha
corto proyecto de lei para cl,flnir esto estallo;./fL an: i.:i[Jado a lJuscar el remedio que yo so
de cosas, que sin eSi) puede ag. avarse inmen- Picit"ba para una situaei(Jll que día pür dia S'3 

samente CúTI el trasc1ll'so llel ¡j'h} j ·o.á. esto; i lm, agr <,w:melo con la creciente actividad del 
me per,Dito ilamar la atenüion d0l seriCJI' i\filllS- ~ tni:H:.ü entre 1a. ciudad i ol estenso i poblado 
ti o de Oolonizacíon. ~ radio sub-urbano del sur este. 

El seúor Lazcano.-La idea insinuada p\)r~ T"mbien tl.comp:lüó el SOllor Ministro la 
el honorable señor \Valker J\Iartínez, do con· ~ órdull terminant0, que sn ha servido imnartir 
f-iar a las comisiones reunidas de Haeiene:a i de ~ a la DirecI,ion Jenm al de los }ferrocarril¿s del 
Obras Públicas el estudio de un plan finan,;ie-~Estüdu para la inmediata apertura de la puer
ro en consonancia con el plan de obras i,c-:;ta dn la Avenida Malta, qUé' facilitará d ac
blicas, me parece sumamenle útil, pues tiende ~ ces\) a la edtaciou de Ñ Urloa por la parte del 
a realizar un propósito que el Gobierno.i el~ poniente. Esta obm importará una economía 

1. 
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de rentenarf'H de miles do ;'e80S por afio a ~ 
Reforma de la lei de municilos valiosos <"stablccimiAutos cowercia:es e~ 

industrial<"s ubieados en el radio inmediato a~ ,/ 
dicha e"t.aciol: por el h:vl .. ;, :]0 la ci~~d~,(J~ i ~.[~l~l-f 

palidades 

bien di:"lllinilit':, bs ;a:Hmtal,lvs :,,:(·ici:;rües ~ El s';llor e fuentes.-Antes de entrar a 
que OC111', jan nm 11 menudo en le! lí l1lit,\ nori:,,) ~ esta disci;sion, el, SOl) iJamar la atenc)ion del 
de la estnc:on a causa je la estrechez del c,,- ~ S:cflddo a un punto que me parece fundamen
mino en esa p'Jrte i del tráfi(:o pkt(Jri,;1l qno ~ tal. 
obligacla~Jlf'Ilte se h',cia po:' ece punro. Al1l'-~ L".' JiScl1si',n c1n e~te proyecto por cireuns
ra aquel Uc'rajc se velá (lc::,eilrg:ade, en un:t~tancL:S quo '1;) es del easo recordar a'luí, me 

. . . I ~ J <' 't 1'1' ..' prOpOrClOJJ rmu eüliSluO'U),('. ~ na OJl1ac o ce ,:o1'))resa: ayor por pnmera v('z 
Doi de ]lU(.\:',) mis a;c;r\<'~('cillli(,lltos al ,;e-~t'I,"!Ó a la lijera algun eonoeirniento de las di

ñor ~lioistrD de Obras Públin's p;i' la nc,'] b- ~ \'('1'8," i ,Ii'po"ieiü])es. 
da dÜiPo"icio;¡ a que m8 n'ti, ,'0, i que se lm~ Pero, despues de la di~ension habda ayer, 
dignado romar a lllstanciH' (iel [[ne j) !lla. ~m0 h:l asalt:ldo el funelldo temor d\') que el 

~p!'oye(:,to 110 s: convierta on l"i en lo (pIe 

~qued·" del lll"'selltc ~)eríodo estraol'clinario, i 
~ por üsta tazon me \'oÍ a permitir reno \Tal' al 

AlumbrHdo eléctrico de los 
ferrocarriles 

. ~i'Jsinné\cion que him ayF'l' el honorable Sena
f,do-- por Sanil<lgo, sel¡!))' \Valker }Iartinez. 

Bl. s:~or Walker,;'~ar :)iCZ. - rFa1ll1?lenÉ A TL.í ree asi~te \ma d.qila, 'Iue ca~i rev.st:J 
se Sll'VlO, e~ señor' ~Lfllstro ck TIlUUf:,:T:a l~los cMaetérefl do i.eridum;,¡HJ, df1 qne omura 
Obras P;lbhcüs en:TJar ~tlgunLs [.¡,·?coc[:mtes~ se cm:o. 8e nw ¡'a dicho ql1(" Gnla. Cámara do 
que podl con ;'ela::1011 a! 1ll!:1 t c 'ull1,o.ntu d,'l E Di jJlltaúos;;o lmi cbs[1osic:j()ll pnT" aCf'ptal' 
alumbrdado eJodnco cl~; lo:' fur.l',H;OlTtlos, en-~t:tly(~Z 11'nguna 00 bs );[(jcUicHGicmei:l gae está 
cargán . ose este SdTil:,O U j!ilrilclLal'es. ~ iütroclncio;.do el Senado a!. [!roy\eto quo dla 

Entro e8tm; E:ntec':d"ntrls "iope nJ,::1 llota~n,:s rlcmit¡ó. Slen..1u G!:to así, mo a~alta el te
elel Director Jentl'a] ~;('i'lor Huet: el; qr:e' e ha, ~Lnot' (11) (1110 el pr:),Yee;t" no sea leí í que en 

. 1 ' '1 1) 1 ,~,' .. 1 1 l' , ce menClOn e o m:;¡1 proj)Wjsta (j') (Wü l'C rO~(leLl':ltl,a }',o i'e laga :¡,)SOdlt'unento nada pa-
JHenanteau, poro ó,stH no eshi induieL>. ~ra lOllJ"(1Íal' lo'; mides (1110 snfru la eapital, i 

Tambiell ha veniílo un c1u,:(ei0 slJ!m! dos$al J)fIl' de ella 11:\1C:,''; olrus Cludades de la 
propne¡;tas, pero bs [lrorJl1'st2cs mÜEIl,ls llo~EE'lrúhLca. 

. . 1 ' 'r . han SIdo 3,c'Olnpafwc.8.,s. ~ ;U:~ l,arece q\W algo c;.nvwne hacer, ¡,iquie-
nuego al seiior l\Lnistro (me i'd sÍlTa eU11 ~ J't) h; que inúi';i1]¡" en li' ,·,,'sion anterior el ho

pletar los ankeídcnh:.", Cljn lo,.: (1 ',CU1TIPIl, ·s afw:r¡Jb[, s(:fbl'\V:t1Lpt'~Iart¡n(\z, o,~to I',S, to
a que acabo de rd'ol'irm '. ~mal':l; ;deas '·n (111e est,\n uniformes 

Aun cuanGo h~lbli: n,,,i cría jlPl a 1',,} 1111lLd :cm]),,··; C{ullRras, conte'l¡da:s rm lGS UOS otro,;; 
ob¡.;el'vaeiolles ¿Lsclo l:l";.',i; sobr el asunto a~p',lll(;l'O, urtL:uks, i Jcv¡.l'/()( esa {'arte co-

l j' ,<' 1 1 ., '1 que estos e ¡,tus n',l', 'n'u, me res)'v o 1l~JJ:\'J'-' tllO proyecto S0 pi"]';),' O, "i<l'·le.lH ose ei ,nstar en 
10 en otra :,eSÍOD, por]lO q:l1:;U' ti,)"q:o a1';,¡ "fictO l".'miSOlio 1:. )Hotesta de qrr,; el Sena
prcye0to per;i;i"IlwLolJre reforma IlHlnici¡m! ::<10 C<!lltinu<ll'á (1r,\i]íálldose ccm todo eelo i 

B.:l sef:ol' Zañadu (j)J miRtJ'{) (b lndustri,. i:, ,,¡cL, cl1ci" del ~. ~" i]f~l jn'(;y'ectfJ, para q lle 
Ubr::J.s PúblIcas). ~-, l\:ü 1),.1~'. ho ;~·::~,tc\ tr(v_~l/"~ r;c~ .,' C~·:'i.1 <;nn ('t '(-:t~n¡~el~deUH)S do lo;:', ac-

" 1 . . 1"" ' . 11 lo." al1teet"df:lltl~H COlUpt'mel1 i¡¡l'l "il o fci"ea; 1:11'11 :US j () .. tenOI'lo;, el ;:)([ :lf~_,(':·'. 

t.iCGl' el hOTIOl :1bl(~ Senador: '('1' :-;a r:JlélgO.: Una (le h,s ('alIfaS l'rl:lcip"leH por qIle sufro 
GI ~eflor l\1aHe (Prei'.illent i '). --¿Al;.:TLn se';; :~il:;t;;:go PI ",,-iello dE: Le o:vi"ion d,~ ]¡, eiudad 

ñoJ' Serutd'Jr desea lu(·ur ú,';" .1" Lt jl;\hl!ra~ (']1 (1!c~ comnn"s. i\l'¡¡,hto (,;,1", f'"han levan-
ántes de la órd¡,n cld día'? ~hr1n eiutRs ('"be,ilius en ('Hll eOr!luna, que 

Ofrezco la pala1.Jú:. SI: km ':podol'ndo (le r:];'l!limtos (lIJO. los 
Tel'minac1us los jncidentcs. h8'C'<10,:']nijloienV·s en sn p(;queño dis~rito, 
Como la illdicaeÍorl fnrmlú.t,ia );'ir el H0¡'iol' ornnipot¡'neiü. ql(fj :"0 Cjm:br¡lri,-" si la eleccion 

Sen8 r;or por Cm':eó no ha mer<'cí(~o "b~"lTa- Fi\ l!iciora por 1orl,) el tOlTitol'io municipal. 
óon, si no }w,i inecmycr;Íc'uU' ~e (Ltrá pOI' Ul'HC'ias a osos nlCCncjos, posibles en las 
aprobGéla. ¡'I'Cjuci'i¡¡c:: eirc:un:Jc<'Ípciol'!"S, 88 que Be tienen 

Queda apl'Olm;:lH. 1\:11n),'1r)('1.,s lIno ni) mfreeerlLln Serlo. 
Ent.:ando a la órclen del ma, <;outinúa la .N,) atrihnvo a h Ul'Jc1iÍicaC:lun do esto una 

disc:usion particular elel proye(:Jo du rdonnuimllol tanei<,' capiLctl, poro "e eortal'ia slquiera 
de la leí (te wunieip¡¡]icladps. uno d,! tantos males C.)Hl(¡ presenciamos. 

\' , 
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Por lo dicho, me atrevo a suplicar a mis ho- ~ se, con posterioridad a la aprobacion que la 
norables colegas que se sirvan adoptar el temo ~ diera aquella Cámara. 
pemmento que he recordado, i que fué insi-~ Pero, si hai esa mala voluntad en la otra 
nuado por el señor Senador por Santiago en ~ Oámara, que se insinúa, es claro que ella se 
la s('sion de ayer, como me he anticipado a ~ desarrollaría de todos modos, i tendria un 
recordar. ~ nuevo pábulo en el hecho de devolw'r el Se-

El señor Matte (Presidenttl).-La indica-~nado solo UDa parte de] pr07ecto. 
cion que hac~ el- señor Senador pOI' Santiago ~ De modo que reconociendo el excelente 

. requiere el asentimiento unánime de los seño-~propósito que persigne el señor Senador por 
res Senadores, porque se reere a suspen- ~ Santiago. creo que nada adelantaríamos con 
del' la comunicacion de artículos ya aprobados ~ su índlCacion, i por este motivo, con sentí-
aquí. : miento, me opongo a su aprobacion. 

El señor Cifuentes.-Pero miindicacion es ~ El señor Mattc (Presidente).-N o habien
sin perjuicio de aprobar i comunicar poste-~do unanimidad, no p~:ede ponerse en votacion 
riormente los artículos restantes. ~la indicacion del honorable señor Oifuentes. 

El señor Matte (Presidente) -Pero estan-~ . Continúa la discusion del artículo 25. En
do aprobados muchos de esos articulos, no se~tlendo ~ue e~lhonorable Se~ador por Acon~a
podria volver sobre lo resuelto sino por con-~g~a, Senor SI va Ureta, habla pedido segunda 
sentimiento de todos los se¡'¡ores Senadores ~ dlSCUSlO~. " . ... 
presentes. ~ . El senol' SIlva ~re~a.-Rettro rUl llldi~a-

El señor V üldes Valdes.,-La indicacion~Clon de s'jgu~da discuslOn, porque ya no be-
del señor Senauol' por Santiago estl'ria justifi-~ne !nay~r obJeto. . ! 

cada si el proyecto encontrara resistencias en ~ El senor SecretarJO.-Da .. lectura al ar-
el Senado; pero no sucede así, i probablemen- ~ tícu,lo 2~. , . 
te hoi quedará despachado. Si la Cámara de~ ~l se,nor W~lker Martmez.,-:-Rogana al 
Diputados tuviera dificultades, ella podda ha- ~ seuo.r tiecreta~l? q':le leyera el artICulo 91 de 
cer la segregacion para formar un proyecto~la lel ~e mUlllclpahdades, que es el que se va 
separado COII los primeros artículos; pero no-~a modlfi_car. .., 
sotros . para qué aduptaríamos ese tempera- ~ El senol' SecretarJO.-DlCe aSl: 
mento' d~sde que el proyeeto va a ser despa- ~ «Art. 91. .La Municipalidad tendrá un te-
chado aquí en su totalidad'? ~sorero espeCIalmente encargado de la conta-

El - e"f t M S ~ bilidad i de la administracion de las rentas 
,,_ ,senor I uen. es, - e l?are.<;e que u ~ municipales. 
Senon3 padece una lIuslOn. Se lmaJIna. que el~ El tesorero rendirá una fianza que no porlrá 
~roy~cto pued'3. q ue~arl d~sp;chado hh01 Eor del ~ bajar de la cantidad equivalente a su sueldo o 
.. ena o,. or mI p~r e o u o muc .0.. es e~emolumentos de dos años». 
lllAgO, .dIversos artICulos me han sUJendo ob-~ El señor Walker Martínez . ...:..Ent6nces 
servaClOneH graves, que para espooerlas nece- ~ 1 t m d'fi 1 t 1 . t 1 t' ,en e proyec o se o 1 ca so amen e a cues-
81 o a. gun lempo. hion del sUf'ldo. 

El señor Valdes Valdes.:..-Mi ausion ha~ El sellor Rivera-I tambieu la forma del 
provenido de que antes dI' entrar a la sesíon, ~nornbramiento i remocion de los tósoreros. 
no .habiendo llegado aun Su ~eilOria. se pr~-~ El señor Urrejola.-No sé SI en el pro
d?Jo un m~mento d~ charla, 1 segun las ?Pl-~yecto df-3 la Cámara de Diputados se fija suel
n.lOnes vertIdas pareela que el asunto termIna· ~ do a los tesoreros. 
rJa en breves momentos. Aun se propuso, y~ El seilOr Rivera.-Nó, señor Senador; se
fué. aceptado. de comu.n acuerdo, .que ~oda la~gun ese proyedo el sueldo lo fija la Mnnici
seSlOn de hOl se destIllara a la dlscuslOn dt>l~ palidad respectiva. 
prolecto~ . ~El sellOr Urrejola.-Oreo que no h3i razon 

El senor Lazcano. - Desearla ~star de $ ninguna que justifique lo dispuesto por este 
acuerdo con el .honorabl~ .sefior Oduentes, : inciso que propone la Comision de Gobierno 
pero por desgraCIa no partICIpo del parecer de:del Senado. 
Su Señoría. _ , ~ _ El señor Lazcano."-El señor Senador por 

La ,razon que Su Senona da para desglosar~Nuble deseaba saber si el pr\lyecto de la otra 
los prn;neros artículos d~l p~oyecto es evitar~Cálllara fij,t sueldo a los tesoreros municípa
el tropIezo que las modlficaclOn,es del Senado ~les. Debo manifestar a Su Señoría que ese ()ro
pueden encontrar en la. otra: Camara donde ~.yecto est~blece que los tesoreros de Santiago 
parece tjue se ha produmdo Cierta m~la vol un- ~ 1 Y ~lparalso .tendrán un suel?-o anual de quín
tad pOI el proyel:to que nos ha serVIdo deba·~ce 1 doce Inll pesos, respectlvamente

l 
i la Co-
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mision del Senado no hizo otra cosa que con- ~ mal tesorero, porque está arraigado a su pues
sultar en su proyecto esta misma üisposicion; ~to a virtud de esta disposicion, que lo colo
de modo que la idea viene de allá, no es de~ca en la categoría de un empleado superior 
la Comision de Gobierno. ~fiseal. 

El señor Urrejola.-De todas maneras,~ Art.ificialmente no se puede obligar a los 
mis observaciones se refieren a un0 i otro pro-~hombres a ser honrados i activos. 
yecto. ~ Como he dicho, me limitaré a votar en· con-

Yo votaré en contra del inciso que fija suel-~tra de la l'edaecion que ha dado a este articu
do a los tesoreros de Santiago i Valparaiso; ~lo la Comision dd Senado, esto 'es, que se re
no veo por qué motivo se ha de preocupar el~quiera el acuerdo de la Oámara de Senado:es 
Congreso del sueldo de estos funcionarios.~para remover eSls empleados. 
Estas son cuestiones del resorte interno de las ~ El señor Eyzaguirrc.-Solo deseo llamar 
municipalidades, ibien pudiera suceder que la~la atencion de mis honorables colegas a que 
de Santiago, por ejemplo, estimara que su te ~el artículo 23 del {lroyeeto aprobado por la. 
sorero mereeía mas o ménos sueldo que el fija- ~ Oámara de _"iputados establece que la remo
de por la lei, i en tal caso estJ, Munieipalidad~eion d"llos tesoreros municipales se hará por 
se veria imposibilitada para modificar esa~acuerdo de los dos terci?s de los munieipales. 
renta. ~ De manara que en esta Idea eoncurren las dos 

Por esta razon me eoncretaré a votar en con-~ramas del Congrf'so. 
tra del inciso que fija sueldo a los tesoreros de~ El señor Urrejola;-Tiene razon el sefior 
Santiago i Valparaiso. ~Senador. 

El señor Lazcano.-Hai una razon mui~ El señor Eyzaguirre.-Por lo demas, hai 
poderosa, a mi juieio, que aconseja fijar en la ~ el deseo de dar a Jos tesoreros municipales 
leí el sueldo de estos dos tesoreros, el de Sa11- ~ eierta eategoría e independeneia a fin de que 
tiago i el de Valparaiso: se quiere dar a estos ~ puedan ser verdaderos censores de los gastos 
funcionarios garantías sufieientes de que no~munieipales, i que se ene,uentren por encima 
serán retirados de sus empleos por un capri. ~ de ciertas influencias q, I?S obligue a acep
cho, se desea darles cierta independencia. Si ~ tar gastos indebidos. 
no se fijan aquí los sueldos ¡i,qué manera mas~ Por estas consideracione'l, daré mi voto al 
fácil tendrán estas munieipalidades para eam· ~ artículo tal eorno lo ha propuesto la Comi
biar el tesorero que ponerle una renta ridíeu-~sion. 
la~ Un tesorero que cumpliera eon su debf'r i~ El señor Hübner.-DE'spues de las espli
que LO se prestara, dentro de una mala Mu-~eaeiones qUt ha dado f'1 serior Senador por 
nicipalidad, a todos aquellos procedimientos$Concfcpeion, renuncio a haeer uso de la pala
que merecen censura, seria echado a la caUdbra. Solo qUf'"ria, aclarar algnnos puntos, que 
solo con fijarle quinientos pesos de Sl1eldo~es lo que ha hecho el señor Senador. 
anual. ~EI señor' Matte (Presidente).-Ofrezco la 

El señor Urrejola.-Para el peligro que~palabra. 
Su Señoría enunma, hai disposieiones ante-: Ofrezeo la palabra. 
riores en el mismo artículo, que garantizan la ~ Si no hai inconveniente por parte del Ho
estabilidad de los tesoreros; estableeen que~norable ~enado, se dará por aprubado el ar
estos funeionarios no podrán ser removidos ~tículo en la partt) que no ha merecido obser
sino por los dos tercios de los municipales en ~ vaciones. 
ejercicio, i para la remoeion de los de Santia-~ Acordado. 
go i Valparaiso se m cesitará, ademas, el ~ Se va a votar el artículo en la parte que di
acuerdo del Senado. ~ee que la remoúon de los tesor< ros munie~pa-

El señor Lazcano.-Pero sí cualquiera de ~ les de Santiago i Valparaiso se hará con el 
estas dos municipalidades quisiera deshaeerse ~ acuerdo del Sen"do. 
del tesorero, no lo removería, sino que lo ~ Practicada la votacion, 1'esultó aprobada la 
obligaría a renunciar acordándole un sueldo~idea por veinte votos contra uno. 
irrisorio. ~ .[<Jl señor Matte (Presídellte).-En vota-

El señor Urrejola.-Así como las municdcion el ineiso último del artíeulo 24. 
palidades tienen facultad para remover a los ~ El se(¡or Secretario.-Dice así: 
tesoreros por los dos tercios, es natural qUfl ~ «Los tesoreros munieipales de Santiago i 
tengan tambien la facultad de disminuirles el~Valparaiso tendrán un sueldo anual de quince 
sueldo; pero no me parece propio entrabar la ~ a doce mil pesos, respectivam 'nte.» 
libertad de aceion de las munieipalidades has- ~ Efectuada la 'I.'otacion, resultó aprobado el 
ta el estremo de que no puedan echar a un ~ inciso por diecisiete votos contra tres. 

y 
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El señor Mafte (Presidente).-Se suspen-~nes o acuerdos para nuevas imputaciones o de la sesion. E suplementos o de otros medios encaminados Se su. pendió la sesion. ~ a ese fin.» 
~ El señor Besa.-Como este artículo con-SEGUNDA HORA ~tieile varias ideas bueno seria discutirlo por 
~incisos . .../ Reforma municipal ~ El señor Mafte (Presidente).-Así se hará. 
~ Está en discusion la primera parte. El señor MaHe (Presidente).-Continúa~ El spñor Besa.-.A mi me parece mui mal la sesion. ~esta disposicion, porque es sabido que los al-Continúa la discllsion del proyecto sobrdcaldes tienen siempre muchas consideraciones R..,,10rma municipal. ~ Gon los electores i con todo el mundo en je-En discusion el articulo 26. ~ neral, así es que no imponen multas sino \ El señor Secretario.-Dice as!: ~ muí rara vez 

.Art. 26. Se modifica la parte inicial del ar- ~ P~ro para el casn en que al i;uponerlas co-ticulo tOO, diciendo: E metlAran. algun e~ror, es~e artIClllo ~os. tr~ta «Si la asamblea de los contribuyentes no ~ con un r!gor excesH':o, CdSI .co~o a CrlilllD:a.es acO/ dare» , etc. ~ que hubIeran cometldo delIto ~11: fragantz; no 
El t ' 1 100 d' ~ les da tiempo para defcnclet'l'e 1 los conclena ar lCU o ICe: ~. 't . \ : SID Cl ,aClDn. 4:Si la asamblea de los eledores no <.tcor- ~ De manera que el resultado que. la lei per-dare», etc. ~ sigue va eL ser contraproducente, porque no El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la~ habrá ningun alcalde que se atreva ~ imponer palabra. ~multas cuando corre el riesgo de ser condena-Aprobado el artículo. ~do aun sin oírsele. 
En discusion el;')culo 27. ~ En consecuencia yo seria de opinion que se El señor Secr' lario.-Dice así: ~modificara este Rf"tí<óulo. 
«Art. 27. Se elimina del título XI de la~ El señor Walker Martínez.--¿Qué de-Lei de Municipalidades el artículo 102. : cia el proyedo de la Cámara ele Diputados? T"l t' 1 102 d' , ~ I gl señor Aldunate,:..:....La Cárr,ara de Di-1'__ al' lCU o Ice aSI: ~ . , . ~ plltados en su proyecto propone un SIstema «'lodo mfractor de. 1!-na ordenanza, regIe-~distinto; segun él, el alcalde impone adminismento o acuerdo ~umc~pal q~e no pa~~re lahrativamente la multa i el particular que se multa en que hubIere 1.11cUr1'1clo, sufnra un ~ve lesionado con este acto puede reclamar en al'l'e~to a razo~ dn un dla por cada peso, ?O ~un t0rmino perentorio al juzgado de policía Pd~dIendo aquel prolongarse por mas de dlez~local, en Santiago i Valparaiso, i al juez de las.» ~letras en el resto de la Bepública. El señor Matte (Presidente).--OIrezco la~ En <'stos juzgados se sigue la contienda, palabra., ~ estando la justicia llamada a correjir el exce Aprobado el artIculo. ~ so de celo del alcalde o la arbitrariedad come-En discusion el artíclllo 28. ~tida. 

El señor SecretariO.-Dice así: ~ Spgun al proyecto de la Oomision del Se-«Art. 28. Se agregan al final del mismo tí-~nado, es el alcalde quien en último término tulo los artículos siguientMs: hesuelve sobre las infracclones municipales i «Art .... La responsabilidad criminal o ci-~aplica la multa, es un juez sin ulterior revil que pudiere afectar a los alcaldes podcurso. 
abuso de las facultades que le confiere esta~ Esto me parece gra >,e, lei en órden a la exaccion de multas i ejecu- ~ Yo estoi por el sistema de la Oámara de DIcion de arrestos He harán efectivas sin trámi-~ putados, que es mas conforme con las institute previo de ningun jénero, concediéndose ~ ciones de un pais republicacano en el que too para ello accion popular en su caso. ~do ciudadano debe tener la conciencia de que Arl ... El Tribunal de Cuentas perseguirá~no puede ser atropellado en sus derechos i de la responsabilidad que en la invbrsion de los~que, cuando tiene la razon, la justicia se la refondos municipales pueda caberle a los al-~conoce. 
caldes o rejidor(,d municipales. ~ Esta .es la nocion<:primera de todo pais li-Ni los alcaldes ni las municipalidades po- ~ breo 
drándejar sin ef,~cto las resoluciones del~ Adoptando el sistema de la Cámara de Dipu_ l'ribunal de Ouentas por medio de disposicio- ~ tados lile parece 16jico que este artículo no 
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sea ~an rigoroso en sus términos, pues, como~ El señor Matte (Presidentt').-En diSCll

decia el honorable Senador de Maule, se Id sion el resto dpl artículo. 
quita al alcalde hasta el derecho de defensa,: El señor Aldunatei.:.-Convendria decir al 
cuando es un axioma de derecho que nadie Hinal del artículo, «o por otros medios» en ~c:~ 
pued6l ser condenado sin ser oido. ~ de «o de otros medios». 

Oreo que ~odria consultarse la rapidpz en ~ El señor SecretariO.-Quedaria entónces 
estos negocios estableciendo q?e la sustancia- ~ el artículo fn la siguiente forma: 
cion de los juicios será breve 1 sumaria. ~ «Art .... El TI'ibunal de Cuentas perseguirá 

Por lo tanto, yo haria indicacion para que ~ la respunsabilidad que en la inversion de los 
se dijera: ~fondos municipales pueda caberle a los alcal-

«La responsabilidad criminal o civil, etc., ~ de~ o rejidores municipales. 
se hará efectiva en juicio sumario, concedién-: Ni lo~ alcaldes ni las mnnicipalidades po
dose para ello accion popular en su caso» ~ drán dejar sin t'f,'cto las resolucionF's del '1'ri

Quedaria suprimida la frase: «sin trámite ~ hunal de Cuentas por medio de disposiciones 
previo de ningun jénero.» ~ o acuerdos pal a nuevas imvutaciones o sup~e· 

Por lo demas, este artículo ei:>tá lelacionado~mentos o por otros medios encaminados a ee 
con otro que viene mas adelante, sobre el cnal ~fill». 
me voi a permitir presentar una modificacion ~ El señor Matte (Presidente ).-Si no hai in
cuando llegue el momento de discutirlo. ~conveniente, se dará por aprobado el artículo 

El señor Besa.-Oreo que con la modifica- ~ en la forma en q ne se ha leido, 
cion que propone el honorable Senador por ~ Apro~Jado: 
O'Higgins se subsana la dificultad que yo se·~ En dlscuslOn el artículo 29. 
ñalaba; pues, entiendo que en los juici0s su ~ El señor Secre~ario.-Dice así: 
mari~s. h,ai comparendos i otros trá:nites que ~ «Art. ~9. Se agrega a la Leí de Municípa
perml~lran defenderse a~ alcalde .. SI no se ~s- ~ lidades el siguiente título (XIlI): 
tableCler;¡e alguna garantJa, bastana que eXlS- ~ 
tiese una diverjencia entre el juez i el alcalde, ~ 
para que éste fuese enviado a la 'cárcel sin ul-E DE LA CONTl~AVENCION A LAS DISPOSICIONES 
terior recurso. ~ MUNICIPALES 

Es sabido, ademas, que nuestros jueces no ~ . ., , 
¡aon tan rectos como seria de desear, i que haq, ~rt. .... El .alcalde en .eJercIc.1O cnnocera, en 
algunos mui politiqueros; de modo que, dpjan ~ Ulllca lnstancIa, de las ll1fraCClOnes de. l~s ar
do a la resolucion de ellos la apreciaci?n de. la ~ ~elJanzas, reglalllen~o~, ~cuerdos mUnICIpales 
conducta de los alcaldes, estos funclOnanos ~ 1 decretos de la aka,~u\ 1 ordenará ~l pago de 
vendrian a ser los últimos de la Hepública. ~ las multas a que hubIere lugar, debIendo pro-

A t . . t o h O' ~ ci~der en vista de los antecedentes del caso i 
to 1 C~Pd?' P?r conslgUJen e, ~ f mue b1 b~s'~sin forma de juicio. Los inspectores i de mas 

d
a ln lcaUc~oH~ q~e propone e, lOnOra e e-~empleados municipales no tendrán participa-

na 01' por 199ms. ~. 1, lt 
El N l\1r tt (1) 'd t) Al h I ClOn a guna en estas mu as. senor .. n.a e re SI en e .-¿ gun 0-" A T _1 '.c d d 

bl S d d d I 1 b ~ ~ rt ..... OuO lnl.ract'll' e una or enanza, 
nora e ena or esea usar e.a pa a ra. , 1 d" l Of 1 1 b ~ reg amento o acuer o mnnIClp'-' qne no paga-

O 
rezdco al dPabat ra. ~ re la mUlta en que hubiere incurrido, sufrirá 

erra o e e a .e. ~ d:l' d' d 
S 

l'" d 1 t' 1 "un alTi~¡-to e un L la por ca a cmco peSaR e 
~ va a d':'~lar.e mClso pl'l1~ero e 1 ~r lCU o ~ multa. Sin embargo, la duracion total de este 

~~n Sa m~ 1 cacl~lI'Ol;lUeS!l por e onora-~arresto no podrá exceder a dipz dias, cual. 
e en~ orSpor t' lf?gms·.

1
· " . d . ~ quiera que sea el monto de la multa. 

El senor ecre arlo.--L mCH:lO que anal \ t P h f t' 1 1" aSÍ: ~ 1 r .. ,. ara acer e eClVO e cump lImen-
. ,~to de las disposiciones municipales i el pago 

Art. 28 Se a~re~an al final delullsmo tItu-C;de las multas que aplicare, podrá el alcalde 
lo los artículos SIgUIentes: hequerir de quien corresponda el COllcurso de 

«Art .... La rpsponsabilidad criminal o ci-~la fuerza pública. 
vil que puiere afectar a los alcaldes por abu-~ Art .... El infractor que pagare la mult¡:t 
sos de las facultades que les confi'3re esta lei~tendrá derecho para reclamar de su aplicacion 
en 6rden a la exaccion de multas i ejecucion ~ dentro del plazo fatal dI') cinco dias, ante el 
de arrestos se harán efectivas en jui'3io suma-~iuez de letras correspondiente, quien proce· 
río concediéndose para ello aCClOn popular E derá por juicio sumario a resolver la recla-, , . 
en su caso. ~ maClOn.:t 

Se diÓ por aprobado el 'inciso en esta forma. ~ El señor Aldullate_-Lo . que acabo de es-
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presar tratándose del artlculo anterior, tiene ~ValparaiE'o, dejando, rf'specto de las demas, 
aplic8cion en éRt.e. ~ que sea la justicia ordinaria la que resuelva, 

Seria conveniente dar lectnra al artículo ~ sin perjuicio de que PI alcalde aplique ~as mul
CO! respondiente del nroyl'ctO de la Cámara de ~ taso N o conviene constituir pequeños dicta
Diputados. ~ ~ dores en todos los pueblos de la Hepública, 

El señor Lazcano.~La Cámara de Dipu- ~ como sucederia si se dt:jara SOlO en manos 
tados establncia en su proyecto un juez espe ~de los alcaldes la facultad de re;;olver acerca 
cial de fJolieía pam que conoóem de la~ in- ~de las multas. t,Qné garantías se daria a los 
fracciones a las ordenanzas i decr2tos muni- ~ pobrps contra los abusos de los alcaldes~ 
cipales ~ El señor Fábres.':"'-'-La observa~ion de Su 

Esto era una verdadera novedad, puesto ~ Seno! ía está cont"stada en una disposicion 
que la lei qUA habia confiado a los alcaldes la~posterior, que dice: «~j] infractor que pague 
fa:ultad de aplicar las multas por bIes in-:la multa tendrá derecho pa!'a reclamar de su 
fracciones se aplicó sin ningun mal resultado ~ apIieacion dentro del plazo de cinco días, ante 
i sin inconveniente en la. 1 'J'ftctíca. ~ el j I!Cr, de lf,tras corresrondi-ente, quien pro-

Cuando se promulgaron los códigos, qut· ~ cederá por juicio sumario a resol ver la recla
fueron dictados con posterioridad a la lei de ~ macion.» 
Municipalidade~, mucha jente cmyó que esta~ Haí, por coooiguientE', aquí una contradic
lei quedaba derogada en esa parttl i que, pOI'~cion que no se ha tomado en cueIlta, pues 

. consiguiente, los alcaldf's. no podrian seguid el primer inciso dice que el alcalde resolverá 
ejerciendo facultades .iudiciale~; muchas otl'as ~ en única instancia, i el que acabo de leer dis
personas creían, sin embargo, lo contrario, ~ pone que lüs multas impuestas por el alcalde 
est o es, que los alcaldes conservaban sus fa-: pueden ser reclamadas. 
cultad<,s. ~ El primero de estos incisos debe, pues, mo-

Digo, pues, que el proyecto de la Cámara~ dificarse, estableciendo que las multas que 
de Diputados eS'abIece una novedad: el juz-~impoIle el alcalde solo pueden ser reclamadas 
gado de policía local. ~ cuando Axcedieren de veinte pesos. 

@ señor Alduna~e.-B~se juzgado de po·~ El señor Aldunate.~El altícnlo que dis
licía local lo crea únicamente en jas éiudadns~cutimos establece una sola instancia. 
de Santiago i Valparaiso. ~ El señor FábreS.-Habria que decir que 

~l señor Lazcano . ..-I tambien en todas~eso es tratándose de las multas inferiores a 
aquellas ciudades cuya :Municipalidad conste ~ veinte pesos. Hespecto de las de mas de vein· 
de mas de nueve miembros, o sea, en la ma ~te pesos se apliyaria el artículo posterior, que 
yor parte de los departamentos. ~ da derecho para reclamar al juez. 

La Oomision infonnante tuvo en vista po-~ El señor Urrejola.-Yo estoi de acuerdo 
derosas razones para reclnzar esta novedad~con lo manifiestado por el señor Senador por 
que propoilia la Cámara de Diputados. ~ O'Higgi m'! f'n cuanto a que es mas con ve

Fjn primer lngar, se mezcla al poder judí-: niente el proyecto de la Cámara de Diputados. 
cial en el gobierno local. ~ liJn cuanto a la observacion del señor Se-

Se ha indicado la con venieIlcia de ser muii nador por Curicó, de que se trata de una no
parco eu esta materia. Indudablemente haH vedad introducida por esa Cámara, la contes
casos en que es preciso dar pal'ticipacion alho recordando a Su Señoría que existe un 
poder judicial, i RSÍ se establece en el proyec- ~ antiguo mensaje, de diez o mas años atras, 
to que se disl'mE'; pero no s·, puede ser pró-~ que propone la creacÍon de Juzgados de Po
digo In esto. La Oomisiun creyó qne era. con- ~ licía Local, i que, si no ha sido despachado, en
veniente mantener el procedimiento antiguo, ~tieJldo que ha sido porque un Ministro del 
que habia sido aplicado sin dificultades, i pro-1Interiol' en 1903 encontró que ese proyecto 
puso que fuera el alealde quien debe~ia re801- ~ tenia cierta incompatibilidad con las disposi 
ver e imponer la pena en los casos de inrrac- ~ ciones del Código de Procedimiento. 
cion de los decretos i ordenanzas municipa.-~ Yo creo que establecidos los Juzgados de 
les. De este modo se mantiene lo mas (¡ne es ~ Policía Local en Santiago i Valparaiso, cuyas 
posible la independpncia del podr'f local. ~Municipalidades serán las únicas que se com-

Por otra parte, se ahorra un gran gasto, ~ pondl'á,n de mas de nueve miembros, han de 
porque los sueldos de los jueces de policía lo-~dar mui buen resultado [~n la práctica. En es
cal representarian varios miles de pesos al ~ tas dos ciULlades los alcaldes tienen demasia
año. ~do trabajo, por lo que no es posible que se 

El señor Aldunate.-Se podria reducir los~o\:upen en una funcion tan pequeña como es 
juzgados a las municipalidades de Santiago i na ció estar apli~ando multas. 

~ 
I 
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Antiguamente los alcaldes fallaban ~toclas ~ Esto es considerando la cnestion como 
las infracciones de policía, ha(',iondo ]las veces ~ principio constitucional; ahora, tomándola co
de j ueces. ~ mo principio administrat,i vo local, como ideal 

El proyecto de la Oámara de Diputados ~ que persigntl Astil proyedo, ~e hacer' a las 
consult¡¡ para las ciu,lades de la Reprrblica ~ comullas. ¡erdader.Jmente aut?n0n;tas, d~ dar
que tengan Munici¡)alida:l con mas de diez ~ :es t?:o Jenero ~e facllltades 1 de Impedir qne 
miembro~, la creacion de estos Juzgados de ~ ~e sl",ar: con;et.leado los ~busos que hemos 
Policía Loeal, que conocerán, en primera~presenclado ultJmameme l.que l~a~ dado mo
o en única instancia de todas las infracciones ~ tlVO a la ref,orma de la lel munICIpal, es mas 
a las ordenanzas, reglamentos i decretos mu-~ grave ~od~,vI~. , 
nicipales; los dpmas municipios quedan con- ~ La Ir:dlcacIOn del honorable Senador ror 
fiados a lo que dispone la actuallei munici_~Llanqu~hue nf) S'l~V~ e~ ~a~era alguna. el. 10-

pal, es decir, que los jueces letrados respec ~ convemente. Su Sbnona limita el COIlOClmlen
tivos continuarán entendiendo en estas infrac- ~ to~ yor parte d~ los ~lcaldes, ~e. las ca~lsas 

. nes ~ oI'lJInadas por mfracclOnes mUnIClpales, a los 
ClO • , d' dl"-. .. '. . t 1 ~ casoa e velllte pesos e mu ta, en UUlca ms-

Oreo que, en prInCIpIO, es mconve:r:ll~n e
d 

o ~tancia i sin reclamo de ningun jénero: Oreo 
que establece el proyecto de la OomI~lO~ el ~nl) a\'entunrrne al asegurar que no se apli
Senado,. pO~'que vuelve a UIl procedImIento ~ carian multas superiores a veinte pesos; aque
que habla SIdo abandonado a eausa de qu~ s~ ~ 110s q \le fueran merecedores de una de eua
prestaba a ~uchos abusos. C~mpr~nd~ra el ~ renta pesos, sufririan dos multas de veinte 
honorable Senador por Curlco que , ~l en ~ pesos. Se: epetiria en este caso lo que hemos 
aq~ellas. comunas dlmde la lucha pohtlCa es ~ vi"to respecto de los contratos municipales; 
mm ardIente se da ~ ~os .alcald(~~ esta fac~l ~ la lei muniCIpal establectl que no Sfl pueden 
tad de conocer, en umca lllsta~cla, dA las III ~ cl'lebra,r, ¡.,in previa propuesto!. pública, con
f~a~clones de las ordenanzas 1 acuerdos ~u ~tratos de valor sUi'eriJl' a quinientos pesos. 
n~CIpal.es, se entreg~. en manos de e.stos ~l~n- ~ ¿ Oómll ha sido burlada esta disposicion sal
ClOnarl?S la tranq?lhdad de los vecmos 1 las ~ vadO! a de los dinE'r0s municipales? De una 
garantIas de los CIUdadanos. ~man(~ra mui sencilla: se celebran cien contra-

Por es() me parece mucho mas conve'lÍen- ~ tus de cuatrocientos noventa i nueve pesos 
te lo que establece el pro'yeeto de la Cámara ~para una misma obra, teniendo así un con
de Diputados. ~trato por cincuenta mil pesos; de esta mane-

1<~1 sE'ñor Rivera.-He pedido la palabro, ~r<1 se elude la propuesta pública, concedién
simplemente, pa"a adherirme a las observa- ~ dos e gracias i favores, muchas veces indebi~ 
ciones que han hecho los., honorables Sellado ~ dos, a los contratistas por parle de los aI
re'! por O'Higgins i por Nuble; i voi mas allá~ caldes. 
que mis distinguicl,9>: colegas, porque creo que ~ En el caso de las multas sueedería 10 mis 
esto de conceder facultades judiciales a los ~ mo, no habría multas superiores a veinte pe
alcaldes, autoridades esencililmente admínis- ~sos; de manera que aquellos que fueran con
trativas, está en pugna con un precepto cons- ~ denados por el alcalde, condenados queda-
titucional ~ ban. 

El artículo 99 de la Constitueion dice así- ~ Oomo decía mui bien el serlor Senador pOl' 
• . ' ..: ~ O'Higgins i lo: confirmJ.ba el señor Senador 

. «I:a facultad de Juzgar l.as causas CIVIles.] ~ por Nuble, f'S indiscutible que al entregar es
cmnmales perten.ece eselusIVal?nn~e a los trI- ~ta faeultad judicial a los alcaldes, les damos 
bunales . establec~dos por la lPI. N~ ~l Con- ~ un po.de~· enor';lle, dictatoria1. . 
greso, m.el PresIdente.de la Rep~bhca 'pu~ ~ HOl dla se dlCe que la elecclOn de las mu
d~m en nmgun caso ejercer f.unelOnes Judl- ~ n:cipalidades está ent regada a ellas mismas, 
clal~s: o avocarse caus.as pendlCntes, o hacer ~ que se jeneran a si mismas; pues bien, digo 
reVIVIr procesos feneCIdos». ~ yo, si aprobáramos este artículo la entregaría-

De manera que la Oonstitucion Política, ~ mos a los alcaldes, i así DO habria lucha posi
que ha creado tres poderes distintos, dentro ~ bllj entre los p~rtidos i .los alcalde~, pues és
de los cuales tienen que comprenderse las ~ tos, que por mtermedlO de los Inspectores 
atribuciones i facultades subalternas de eada~ municipales serian los llamados a aplicar mul
una de la. s rami 6caciones de estos poderes, ~ tas por las infracciones a las ordenanzas mu~ 
no pUtc1n permitir que en la administracjon~nicipales, tendrían en sus manos un poder 
de justicia intervengan otros tribunales que~enorme, que .haria imposible la lucha electo
los establecidos por la lei. ~ ral a los partIdos que no fueran de la línea 

1 
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tiendas i demas comerciantes al por menor ~ Yo pediria al Honorable Senado que, sin 
que no Sf" doblAgaran a la voluntad d~l alcal- ~ entrar en mayor diseusion, se pronunciara por 
de, se lt's apli~arjan diariamente diez multas ~ una de estas dos ideas, i sin tratar de en
del alcr.lde. A todos los dueños de cantina!':, ~mendarlas, acAptara una u otra, para que en 
de veinte pASOS, es decir, se les clausuraria el ~ Al tiempo que queda de la presente sesion pu
nf'gocio hasta que el comerciante dijera: me ~ dié:amos dnjar despachado el proyecto. 
entrego, apoyaré con todos mis elemAntos a~ Voi tambien a decir dos palabras en con
los candidatos del alcalde. ~ testacion al discurso que acaba de pronunciar 

N o vamos tan lejos! Roi dia estamos tra- ~ el señor Senador por Valparaiso. 
tanda de limi':ar un poco el poder municipal, ~ Me hizo mucha fuerza en un principio el ar
de moderar Jo~ males de la comuna autónoma, ~ gnmonto de Su Señoría, de que esta disposi
para la cual tal vez no e~tamos bien prepara- ~ cion ("ra inconstitucional; pero luego ese te
das, i si aprobamos el artícnlo que prol'one la~mor desapareció en mí, porque, aun cuando 
Comision del Senado, reaccionamos violenta-~ Su Señoría sea una autoridad en esta materia, 
mpnte. borramos d~ una sola pluma,¡la la doc-~deb(Tá convenir conmigo en que esta misma 
trina que ha informado el resto del proyecto, ~ disposicion, q ne confiere a lus alca~des la fa: 

1 sobre todas estas consideracione9, que son ~ cnltad de a'p~icar multas, s~e estableCIÓ en la lel 
obvias, tenemos esta otra: es incoveniente~de 22 de, dlC~e~bre del ano 1891. . 
confiar a una autoridad esencialmente admi-~ Esa lel fne dlCtada .por h?mbres mUl com
nistrati ya algunas fa:·ultades que la Constitu- ~ peteutl~s .en ~a ~ate:l~,. mm conocedores ~e 
Clon atl ibuyó a otro poder enteramente inc1e- ~ la Con~tIt~lclOn, I a JUlCl? de elh;>s, no habla 
pendiente, garantizando esa independellcia~ contr~dlC.clOn entre la lel del 91 1 el precepto 
hasta el grado de decir que ni el Congreso ~ constltu.?lOnal. , . 
ni el Presidente de lll, República podrán en ~ El senor Al~unate.-Su. Sefion~ tIen~ .rar 
ningun caso ejercer funciones jud:ciales. ~zon, pero la 1m que estableCIó esa dlSPOSl?l?n 

. . ~ fué la del aoo 54, dictada durante la admmls-
y l' pIenso de una manera exact~mf'.nte ~gual ~ tracion J\1ontt. Mas tarde, durante el gobierno 

a los seño~'es ,Ser:adores pUl' O'lI1ggms I pur~ de Errázuriz. cuando se reformaron casi todos 
Nuble, e .mvHalla a la ~onr;ra})le t ámara a~nuestros códigos, i entre ellos la leí orgánica 
que medItara un pOC0 anb-s ue c~nceder ~~dd 5±, se suprimieron estas atribuciones de 
los a~c~ldes esta fac~iltad, q~l? u~ dla podra ~ los alcaldes, como tambien algunos jueces 
ben~ficIa~ a, un partIdo. pOlItlCO 1 otro a un : especiales, a fin de mantener en toda su fuer~a 
partl?O dl~tmt.o,. pero sIempre con de~rrwd: o ~ el principio de la spparacion de los poderes. 
del lIbre eJercICIO del derecho de los Cludada,: El señor Lazcano.-Agradezco el recuer-
noEs'l ~ L' E d 1 ~do qun me hace S~l Seflúría i me atengo a la 

senor azcano.'- ste punto e pro- hei del 54. 
yecto e~ debate ~s, fllera de toda ~nda, de la~ .Mi argumento no se ha debilitado, sin em
mayor lIuportanem; talvi'z el mas Importante ~ bargo, porque l,)>! hombres que dictaron la leí 
de todos. ~del año 51 conocian el artículo de la Constitu-

Cuando se estuJiaron ambas ideas ('n }¡t~ oion a que se ha referido el honorable Senador 
Comision, 10fl miembros de ella t.repidal'on ~ de Valparaiso, i creian naturalmente que él 
mucho para adoptar u~o 11 otro SIstema; de ~ no les cArraba el camino para establecer qus 
I~an~ra que no S:l; apaslOnaJo por lo que Ja~los alcaldes p~dian cobrar ~lUltas .. 
ComlSlon resolvlO. ~ El señor R1VCra.-Podmn aplIcar multas; 

Por otra parte, recordará la Honorable Oá- ~ pero no podian conocer en las causas relacio
mara que al iniciarse este debate dije, i lo re-~nadas con la aplicacion de las multas. Entre 
pito ahora, que se habia pedido a los miem-~tclIlto, el artículo en debate dice que «co
bros del Senado, por la junta de reforma mu-Enocerán», es decir, que fallaran como Tri
nicipal, a fin de hace!' viable esta re10: ma, ~ bunal. La lei del 54 autorizaba a los alcaldes 
que aceptaran el 6~tudio muí detenido que ~ para aplicar multas, i no como se hace hoi dia 
hizo del proyeeto la Honorable Cámara de ~ en que son los inspectores los que las aplican. 
Diputados; porque, si introducíamos reformas~ Voi a permitirme indicar el procedimiento 
sustanciales, iban a dar ocasion para largu!- ~ ql¡e se sigue a éste respecto: 
simos debates en la otra Cámara. $ LlAga un inspector municipal a un local 1 

Recordando e~te propósito que manifesté ~ donde se !1spenden alcoholes do tal o cual 
al iniciarse el debate, no sostendré ante la ~ grado, por ~jemplo, contraviniendo a la lei; 
Cámara qne deba mantenerse lo que ha pro-~ entónces aplica la multa i pasa el parte correl!!
puesto la Comisiono ~pondiente al alcalde; el alcalde da por apli~ 
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da la multa i manda los antecedentes &1 juz . ~' 3. Cuidar de las escuelas primarias i de mas 
gado para los efectos de las reclamaciones que ~ establ :cimientos de educacion que se paguen 
puedan establecerse. De modo que el q:le ~ de fondos municipales. 
aplica la multa. es el inspec':or municipal. El: 4. Cuidar de los hospitales, hospicios, casas 
alcalde se limita a pasar una nota al juez di- ~ de espósitos, cárcolf's, caRas de correccion, i 
ciendo que han incurrido en multa"! tales o ~ demas establecimientos do beneficencia, bajo 
cuales personas i el juez conoce entónces del ~ las reglas que se prf'scriban. 
asunto. ~ ó. Cuidar de la c· 'llstruccion i reparacíon 

El señor Besa. -No conoce nunca. ~de los caminos, calzadas, puentes i de todas 
El señor Rivera. Sí, señor; se cita a los ~ las obras públicas de necf'sidarl, utilidad i or-

infractores. ~nato que s~ costeen \~on fondos municipales. 
El señor Besa.- Pero el iuez no falla~ 6. Administrar e invertir los cuadale3 pro-

nunca. ~ píos i arbitrios, conforme a las reglas que 
El señor Rivera.'--EI juzgado cita a los in-~ dictare la lei. 

iractores, i I:Jn presencia de ellos dicta el juez ~ i. Hacer el repartimiento de las contribu
su sentencia. Este es el procedimiento actual. ~ ciones, reclutas i reflmplazos que hubiesen 

Miéntras tanto, el proyecto dice que el al- ~ cabido al territorio de la Municipalidad, en los 
calde conocerá, en única instancia, de las in- ~ casos en que la leí no lo haya comptido a otra 
fracciones, con lo que se atl ibuye a 10B alcal- ~ autorida J, o personas. 
des funciones judiciales que nunca han te- ~ 8. Dirijir al Congreso en cada año, por el 
nido. ~conducto del Intendente i del Presidente de 

El señor Lazcano.-Agradezco a Su Sello-Ha Repúbliea, las peticiones que tuvieren por __ 
ría la rectificacion que me hace, i a mi vez me ~ conveniente, ya sea sobre objetos relativos al 
voi a permitir rectificar al señor Senador sus ~bien jeneral del Estado, o al particular del de
recuerdos constitucionales. ~ partamento, \"sl-wcialmente para establecer pro-

Su Señoría ha olvidado talvez el precepto ~ pi,)s, i ocurrir a los gastos estraordinarios que 
de la Constitucjc>n que reconoce a los alcal-:exijiescll las obras nuevas de utilidad comun 
des funciones judiciales. Dice el artículo 101:~del dapartamento, o la reparacion de las anti
«Los majistrados de los tribunales supRriores ~ guas. 
i los jueces letrados d"l primera instaneia per-: 9. Proponer al GobiernD Supreno, o al s~ . ':.1 

manecerán durante su buena comportacion. ~ perior de la provincia, o al del del'artamento,~"\ 
Los jueces de comercio, los alcaldes ordina·~las medidas administrativas conducentes al 
rios i otros jueces inferiores desempeñarán su: bien jeneral ayl mismo departamento. 
rtspectiva judicatura por el tiempo que deter-: 10. Formar las ordenanzas municipales so
minan las leyes.» ~ bre (~stos objetos, i presentarlas por el conducto 

La Constitucion reconoce, pues, las funcio- ~ del Intendente al Presidente de la República 
nes judiciales de los alcaldes. ~ para su aprobacion COIl audiencia elel Consejo":'" 

El señor Rivera -Yo quiero tambien, ha ~ de Estado» 
cer una rectificacion al sefwr Senador. ~ Esto es 1,) que corresponde a las munici-

Creo que cuando la COllstitucion habla de ~ pal ¡dades, i si la Constitucion no les ha dado 
de alcaldes or<1inarios, no se refiere a los al-: a ellas la faeultad a ~ue alude el honorable 
caldes municipales, pc)rq ne dice el artículo 113: ~ Senador por enI icó, ::;iendo las mUllicipalida-

«Art. 113. Habrá una municipalidad en to-~des el poder jenerador de los alcaldes, es evi
das IRS capitales de departamento, i en las de ~ dente qUA tampoco tienen aqudla facultad lo~ 
mas poblaciones en que el Pres:dente de la~ municipales. Es decir, el artículo 101 no plle';' 
República, oyendo' a su Oonsejo de Estado,~de referirse a los empleados municipa.tes. 
tuviere por conveniente establecerla." ~ El señor Besa.- Pedi la, si hubiera unani-

En seguida se señalan laiS facultades que~mid::td, que prorrogáramos la ses ion hasta las 
corresponden a las municipalidades; pero, en ~ siete de la tarde a fin de seguir tratando de 
ninguna parte aparece la facultad de ejerced este proyecto de lei. 
funciones judiciales. En efecto, dice el artícu-~ El señor Matte (Presidente).-Si no hai 
lo 119: ~ oposicion quedará así acordado. 

«Art. 119. Corresponde a las municipalida-: El señor Rivera.-Podria acordarse la 
des en sus territorios: ~ prórroga hasta las seis i media, porque algu-

1. Cuidar de la policía de salubridad, como ~nos Senadores tenemos otras ocupaciones .. 
didad, ornato i recreo. ~ El señor Matte (Presidente).-Queda acor 

2. Promover la educacion la agricultura, la~ dado prorrogar la presente sesion hasta las 
industria i el comercio.' ~ seis i media de la tarde. 
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El señor Aldunate.~El sistema adoptado ~ El señor Besa.-De'lpUf~s de lo que se ha 
por el proyecto de la Cámara de Diputados ~ dicho en este debate, podemos formarnos un 
respecto de las multas está indicado en el ar- ~ concApto mas cabal del asunto, tanto con res
tÍculo 29, que dice así: ~ pecto a las atribuciones que deben correspon-

«Art. :l9. Los jueces de policía local cono- ~ der en esta materia a las antoridg(j($ adminis-
cerán: ~ trativas i judiciales, como al resultado prácti. 

1.0 En IÍnica instancia de todas las inÍrac- ~eo que pU\Jde obten0rse de la disposicion en 
ciones por las cuales se condene a una multa~debate. 
inferior a veinte pesos; ~ Me parece que no está justificado esto de 

2.0 En primera instancia en todos los de- ~ crear jueces de policía local en todos los de-
mas casos. ~ partamentos de la Hepública, porque en mu-

l .. os que fuenm incu ¡pados como infracto- ~ chos de ellos no se comderá tal vez sino una 
res a las disposiciones municipales sancicna ~ que otra infraccion por semana a deeretos u 
les con multa, sufri! án apremio personal, en ~ ordenanzas municipules. Creo que estos jue
virtud del parte o reclamacion de los inspec- ~ ces pueden ser útiles en las grandes ciuda
tores municipale>l, 'pudiendo librar se de ese ~ des, como Santiago i Valparaiso, pero no en 
apremio mediante el depósito bajo recibo de nas demas; porque, si es verdad que el pro
la multa señalada i ¡ara la infraccion en let te- hedo de la Cámara él e Diputados habla de 
sorería municipal o en la. comisaría de policía; ~las municipalidadhs que tengan mas de diez 
sin perjuicio de su derecho para ocurrir, den-~miembros, todavía no sabemos si en aquella 
tro del plazo fatal de cinco dias, ante el juz- ~ Oámara se aprueba la modificaf'Íon que ha 
gado de policía local a reclamar de la ilegali- ~ intr oducido el Sonado, limitando el número 
dad de la multa i devolucion.» ~ de municipales. Podria no ser aceptada esta 

Oomo se ve, en este sibh'ma la autoI'idad~modificacion, i entóllces quedarían casi todas 
administrativa tiene cierta cooperacion en el ~Ias municipalidades Con un Juzgado de Po
cobro de las multas, sin perjuicio de que in- ~ licía local. 
tervenga la autoridad judicial. ~ t< n cuanto a qne este asunto de las multas 

El sefíor Cifuentes.-Yo estoi de acuerdo~se lleve ante los jueces de letras, mo parece 
con los señores Senadores que desean que se~una cosa mui inconvenienle i que no dará re
apruebe el artículo del proyecto de la Cámara ~ sultados, porque la práctica ha demostrado 
de Diputados, porque las facultades de los al-~que no se cobran las multas; las razones pue
caldes son esencialmente administrativas i~den ser mui buenas, muí cunvincentes, pero 
deben estar separadas de las atribuciones ju-~yo me atengo a la práctica mas que a las doc
diciales. ~ trinas, i todos sabemos que prácticamente las 

Pero, no acepto d artículo en lo referente~multas no se cobran, que se violan impune
al sueldo que asigna a los jueces depolieía:mente las ordenanzas municipales i que los 
local. El sueldo de diez mil pesos anuales pa-~jueces no sentencian jamas. 
ra losjuet;es de Santiago, Valparaiso e Iqui-~ 1 señor Rivera."'"--Esto, señor Senador, 
que lo considf'ro demasiado subido i lo mis ~ SE' sustancia en procesos llamados verbales. 
mo el de seis mil pesos para los jueces de las~ El señor Besa.-AquÍ en Santiago no se 
demas ciudades. ~cobran las multas. 

Estos jueces especiales solo van a conol:ed El señor Aldunate.-.B~se inf'onyeniente 
de asuntos pecuniarios de poca entidad aun- ~ está subsanado en el proyecto de la Cámara 
que sean numerosos, i no tendrán en sus~de Diputados, porque da facultades a las mu
manos, como los demas jueces, la fOl'tuna,~nicipalidades para percibir inmediatamente 
ni el honor, ni la personalidad do los ciuda-~las multas, i el que reclama es el particular. 
danos. De aquí es que no hai motivo para dad _El se.ñor Rivera.-Es el «pague i apele.» 
a tales jueces especiales sueldos crecidos cO- ~ El señor Besa.-Entónces está mui bien. 
mo los que timen los demas jueces. ~ Yo habia entendido que so trataba de que los 

En consfcuencia, yo propondría que se~alcaldes no impusieran las multas, sino los 
asignaran seis mil ppsos para los jueces ddjueces. 
policía local de Santiago, Valparaiso e Iqui-~ El señor Aldunate.-L03 alcaldes impon
que, i <matro mil peses para los demas. Hago:drán i harán efrctivas las multas; dospues via-· 
indicacion en este sentido. ~ no la apelacion de los particulares ante los 
. Podo dem~s: cstoi de acuerdo en que haya~jnec_~s. '. 
Jueces de pobCla local, porque el actual órden~ El señor Matte (PreSIdente). - Sena 
de cosas no permite que se cumplan los de-~ conveniente que el Se-nado se pronuncia
cretos ni ordenanzas municipales. ~ l'a previamente sobre cuál de las dos ideas 

.. 
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se acepta, si la de la Cámara de Diputados o ~ riamos limitarnos a crearlos solo en estas dos 
la de la Comision de Gobierno del Senado;~ciudadps. 
aceptada uua de las ideas, quedaria elimina-~ El señor Hübner:~Yo me permitiría rogar 
da la otra del debate. ~ al Sf,nado que creara tambien juzgados ce po-

El señor Besa.-'-Pero hai que ü)mar en~licía !<'cal en las ciudades de Concepcion e 
considerarían que la Cámara de Diputados ha-:lquique, donde son muí necesarios. 
ce estensivos estos juzgados a muchos depar-~ El señor Walker Martinez.-I en Anto
tamentos, por lo cual habria que dividir la~Íagasta tambien. 
votacion. ~ El señor Hübner.-Tiene razon Su Se-

El señor Matte (Presiclente). - Aceptada~ nolÍa. 
una de las dos ideas, se descutiria despues~ BJl señor Eyzaguirre.-Cuando se trat6 
en detalle. ~de CIear juzgados de policía local en las di-

Se va a consultar al Senado si se aCApta en~verdas ciudades de la Hepii.bliea, yo recibí una 
jeneralla idea del proyecto de la Cámara de~ cOl1lunicacion del alcalde de Concepcion en 
Diputados, es decir, la creacion de los inzga-hue me hacia presente la indispensable necesi
dos de policía local. ~ dad df' crear un juzgado de esa naturaleza en 

Votada estaidea, resultó aprobada por dieci-~aquella ciudad, porque en la actualidad resul-· 
siete 'votos contra dos. ~ ta!que los jueces letrados no tienen tiempo 

EI·señor Matte (Presidente).-En conse-~ ~Iara conocer de las infracciones a las ordenan
cuencia, qu~da eliminado el artículo 29 del $ zas i reglumAntos municipales; de manera que 
proy.ecto lle la Comision, i se discutirá el ar- ~ la Municipalidad no percibe las multas res
tículo 26 del proyecto de la Cámara ele Dipu-: pectivas. 
tados. ~ Así, lo mejor seria nombrar las ciudades 

El SAña! Secretario.-Dice así: ~ que deberán tener juzgados de pohcía local. 
cArt 26. En cada ciudad de la Repúhlica ~ El señor Urrejola.· Siento q1le se preten

que tenga Municipalldad con mas de diez~ da morlificar este artículo del proyecto de 1a 
miembros, habrá un funcionario qne con el~ Cámara dfl Diputados; porque,. si es verdad 
título de juez de policía local conocerá en pri-~ que es jW:lto contemplar la situacion de 
mera o en única instancia de todas las infrac-~ otras ciudad,'~ a este respecto, tambien lo 
ciones a las ordenanzas, reglamentos i decre-~ es que estos juoces, con escepcion de los de 
tos municipales. ~Sdntiago i dA Valparaiso, tendrán muí poco 

En las demas ciudades continuarán los ju, -~que hacer, pues solo van a conocer de las in· 
ces letrados respectivos dpsempeñando las~fl'accione8 a los regbmentos i ordenanzas mu· ., 
funciones asignadas al juez de policía local, ~ nicipales. Cuando se trató de crear esta clase 
i se observará el procedimiento que establece~de juzgados en diversas ciudades de la Hepú-
el artículo 30.~ ~ bliea, yo me interesé por incluir entre ellas 

El señor Matte (Presidente).--En disl:u-~ a la de Cuncepcion, P''fO dejando estableci-
sion el artículo que se ha leido. ~ do que el juez de policía Ioeal debería ser-

El señor Walkcr Martínez.-B~l hono-~vir a la vez las funciones de juez de apela
rabIe Senador por Valparaiso ha hecho nna~ cionc!", porque de otra man.,ra este Lncio
observacion muí justa. Como, segun los ar-~nario tendriá mui poco que hacer. 
ticulos ya aprobados por el Senado, serán mui~ Creo que seria mas conveniente que apro
pocas las munieipalidades que tendrán mas de~ báramos el artículo tal como viene de la Cá
diez municipales, creo que valdria la pena de~ mara de Diputados, í que UDa vez que llegue 
modificar este artículo en el sentido dA esta-~a esta Cámara el proyeJto sobre creacÍon de 
blecer quo se crearan juzgados de policla lo-~juzgados de policía de local qne pende de la 
cal en las ciudades qUA sean cabeceras de d6-~ cOllsideracion de la otra, com:u!táramos en él 
partamento. ~la idt'a de crear esta clase de juzgados en las 

El se!íor Besa -Siempre E'erian muchos.~ciudades que tengan mas de veinte mil habi
El señor Walker MarHnez.-Entónces~tantes. pero agregándoles las funciones de 

seria preferible nombrar detalladamente las~jueces de apelaciones. 
ciudades que deberán tenerlos. ~ El señor Walker Martínez.-Yo retiro 

El señor Cifuentes.-El proyecto qudla indicacion que habia formulado, señor Pre· 
pendb de la consideracion del Congreso i que~ sidente. 
tiene por objeto crear juzgados de policía lo.~ El señor Matte (Presidente).-iEn qué 
cal, se refiflre solamente a las ciudades de San-~ ciudades se crearian juzgados de policía local, 
tiago i de Valparaiso, en las cuales se haria ~ segun la indicacir)ll del honorable Senador 
un ensayo del sistema. Me parece qu~ debe-~por J\llaule1 
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El seilor Hübner.~En Santiago, Valpa-~ri'co que es indispens:tblp, determinar eu qué 
raiao, Concepcíon, Iquique i Antofagasta. ~ ciudades se crearán estos juzgados. 

El señor Mackenna.-Yo me p -ermito ~ Retiro la indicacíon q.ue. había ?e~ho, pero 
modificar la indicacíon del honorable Senad .. r~ observemos este proredlmlento, slq!1lera, res
por Maule en f'l sentido d0 quo solo se CI een~ T?ect? d~ Santiago i de Valpa!'aiso. La modi
en Sant~ago i ,en Valparaiso. . ~ fisaclOn lDtrodu~l~a por el Senado respecto del 

El senor. RIvera. -El proyecto de la Cá_~numero d~ ~nu~lClpales de qu~ deberá constar 
mara de Dlputados establece que se crearán~ cada MUllíClpahdad es de caracter trasceden
únicamente en esas dos ciudades. ~t.al en nuestros hábitos políticos i puede muí 
. El señor Matte (Presidente) -No, señod bien ser rechazada por la Cámara de Diputa

Senador; establece que se crearán en las ciu- ~ dos. 
dades cuyas municipalidades estén compuesJEI señor Urrejola-Hai plena confianza 
tas de mas d~ diez municipales. ~ en que. la ('ám~rll, de Dipnta~o.s aprobará la 

El sefior Clfuentes.~Si queremos qlle es_~r~dUC?lOn del n:lmero da mUlllClpales en.San. 
te proyecto sea lei c~anto ántes, aprobamos~tl~g~ I Valpar~lso, dado el ,peso de l~ opllli?? • 
el artículo tal como vJCne de la Cámara de I publIca, que piensa que aSl se podran eleJlr 
Diputados, es decir, craando juzgados de po.~mejores pelsonas para esos cargos .. De mane· 
licia local, como un en¡¡ayo, en las ciudades~ra que se p:wde contar con la certJdumbre de 
de Santiago; Valparaiso. ~ qUA se aprobará aquel artíc~l? 

El señor Eyzaguirre.-El artículo tiene~ ~I ~eño.r Besa.-1;'"o pedirla que ~e votara 
ademas un defecto de redac0Íon, porque, se- ~ la mdlCaeIOn 9UA ha formulado al senor Sena.
gun he creido entender a algunos seilores Se-~dor 'por Coqmmbo, .para que se rfl~uzc~n es
nadores que se han ocupado de él, piensan: tos J~zgados a las cmdades de SantIago 1 Val
que los alcaldes podrán imponer multas i qlle~ paralSO. 
solo qU\ dará la facultad de I'Icclamar al juzga· ~. ~l !i~ilor Secretarío.-El artículo c?n la 
do. Sin embargo, el artíclllo est.ablece que el~llldlcac~on del senor Senador por Coquunbo 
juzgado de policía local ¡;onocerá en primera~ quedana en esta forma: 
i única instancia de todas las infracciones a~ "En las ciudades de Santiago i Valparaiso 
las ordenanzas, reglament.os i decretos muni-~ habrá ~~ funcionario que con el título de Juez 
cipales. ~de Pohcla Local, ek ... » 

El señor Aldunate.-Pc'ro despues se es· ~ Puesto en votacion el artículo en esta for
tablece el mecanismo administrativo segull f'l~ma, rué aprobado por diecisiete votos eontra 
cual será el alcalde el que a1Jlique la multa. ~dos~ ~. . .. 

El señor Maekenna.-(;, nsidero casi in-~ ~l senor Lyzagulrre.-'-Yo .formulo mdl
dispensable det.enninar que solo las ciudadesEcaCl~n pa~~ que se agrAg.ue.1a CIUdad de Con
de Santiago i ValiJaraiso tendrán juzgados de ~ cepCl~nb 8~ es recfdazada, mI la .no será.la culpda; 
policía local porque de otra manera no habJá~p~ro a re cump 1 o con asmstrucclOnes e 
relacion con el artículo 26 que dice' ~ mIS mandant.es. 

. ~ El señor Walker Mnrtínez.-Que se dé 
(En cada ciudad de la República que ten· : por rechazada con el voto Ía'Torable de Su 

ga Municipalidad con mas de diez miembros, ~ Señoría, . 
habrá un funcionario ... etc.) ~ Bl señor Fábres.~En este inciso hai un 

Coniorme con lo que ya ha aprobado el ~ error de reÍerAncia porque en realidad hai 
Senado, las ciud!l.des de Concepcion. Antofa-~ que referirse al artíc~lo 29. 
gasta e Iquique, cuya~ mu~icipalidades no~ El señor Matte (Presldente).-t=le correjirá 
constarán de mas de dIez mIembros, no ten-~el error que anota Su Señoría. 
drán juzgados de policía local; de manera que~ En discusíon el artículo 27. 
si se agrega cualquiera otra ciudad, habrá: El señor Secretario.-Dice así: 
una contradiccion con lo que estaolcce el~ «Art. 27. Las condiciones i trámites para 
artículo 26, que solo alud~ a las municipali- E ser nombrados i las categorías de estos jue· 
dades que tengan mas de dIPZ miembros. : ces serán las mismas que señalan las leyes 

El señor Hübner.--Yo querría que los sehijent.es para los jueces letrados de 'departa-
ñores Senadon,s qu" desean que el artículo se~ment.o. • 
apruebe en la misma Íorma en que lo aproM~ Las disposiciones legales sobre deberes 
la Cámara de Diputados me dijeran qué suce-~prohibiciones. in00mpatibilidades, responsa.: 
dería e~. cas? de que la otra Cám~ra rechazara~ b!lidad, ~mplicancia, recusaciones, subroga
la modlficaclOn del Senado, tendICnte a redu- ~ Clon, esplracion, suspension de las funciones 
cir el número de municipales. Por eso me pa- ~ de los jueces de letras i del secretario i de-
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mas que establece la lei orgánica de tribuna- ~ que esto es lo natural, puesto que se trata de 
les, se estienden a los funcionarios que crea ~ empleados encargados de procurar rentas para 
esta lei, en cuanto }(,\9 fueren aplicables. ~las municipalidades i que van a ocuparse de 

Los jueces de policía local de Santiago, ~ negocios municipales. 
Valpataíso, Antofagasta e Iquiqun tendrán un~ ~us sueldos, por consiguiente, deberian sa
sueldo de diez mil pesos anuales; i de seis mil: lír de las rentas muninipales. 
pesus, tambien anuales, los de las d~mas ciu- ~ b~l señor Matte] (Presidente).- ~}j'ormula 
dades.,> ~indicacion Su Señoría para que estos sueldos 

El señor Cifuentes.-y o he formulado ~ se paguen con fondos municipales~ 
indicacian para que los jueces de Santiago i ~ El señor Cifuentes.-A mi me pare('e que 
Valparaiso, tengan un sueldo de sf'is mil pe-~así deberia ser; pero, no sé lo que opine a es· 
sos al año. Como ya no habrá jnecps de poli-~te respecto el Honorable Senado. 
cía local en las demas ciudades, debe darse E El señor Hübnpr.-Yo creo quP la i ndica
por elimina 1a la segunda partt'l de mi indica- ~ cion del hDnol'able Smador por Santiag') es 
cion. ~m'Ji lójica, I~n conformidad a las prescripcio-

El señor Tocornal.--Deseariu s::.ber qué ~ nes del Código Penal, las multas se apli~an 
caráctRr van a tener pstos jueces; si van a ser ~en beneficio de la Municipalidad; de modo 
empleadus municipales o fiscales; porque si:que las multas que s~gun el proyecto aplica. 
son empleados fiscales, les pag?rá su sueldo pI ~ s,m los jueces de polida, local, irán a jncr~
Erario Nacional, i si son munir;ipales, les I)a-~mentar los fondos municipalós. Por consi
gará la Municipalidad. ~ guiente, hai lójica f~n que el que percibe las 

Por el hecho de crearse en una lei de Re· ~ multas pague e! sueldo de eROS funcionarios. 
forma Municipal, parece que debieran ser ~ El beñor Fabres.:-Y o entiendo de otr a 
empleados municipales i que, por consiguien- ~ manera el carácter de estos jueces de policía 
te, deberían ser pagados por la Municipalidad. ~ local. 1,,1S condi(~íones es'ablecidas por el rro-

El señ')I' Rivcra,-Yo IJamo la atencion ~ yecto para su nombramiento, i las facultades 
del honorable Senador de Santiago, hácia la~ que se les dan, Jos equiparan a cualquier juez 
circunstancia de que éstos van a ser fu nciona- ~ de la República. 
ríos jlldiC'ia!es, para cuyo nombramiento tfm· ~ En comecuenciu, el carácter de ellos es el 
drán que reunir requisitos exijidos a los Jue- ~ de empleados públicos. 
ces letrados Po!' consiguiente, si vamos a$ Por esto acepto la indicacion formulada 
darles seis mil pesos de sueldo, no se encon- ~ por el honorable señor 'l'ocornal, para que ¡,¡e 
trarán individuos competentes para desempe- ~ declare que los jueces de polIcía local son em-
ñar el cargo. ~pleados fiscales. 

El señor Cifuentes. ,- Como nó, señor Se- ~ El s5ñor Aldunate.-¿Tendrán derecho a 
nador. Hai abogados, como Su Señoría sabe, ~jubilacion estos empleados'? 
hasta para empedrar las calles de San iago, i ~ Lo natural seria que pudieran tambien tener 
yo creo que habria abogados intdijeotísimos ~ ascenSOR, a fin dI' que Jos emplpados merito
que, no teniendo clientela, se dwian a san-~/'ios hiciesen calrera, i fuese este un estímulo 
tos con tener una ocupacíon como esta. ~ parü la juveutud estudiosa 

Si tuvieran las mismas funciones de un~ El señor Cifuentes . .......:..Para esto no basta
juez ordinario, en cuyas manus están la for, 3 ría ya q ne estos jueces quedasen comprendidos 
tuna, la libertad i el honor de los ciudadanos, ~ en la categoría de empleados fiscales. 
convendría en que seles diera el sueldo anual~ Lo natural es que la renta se pagtw de 
de quince mil pesos o mas; pero para jupces~fondos rr:.nnicipales, i esta fué la razon que se 
de policía local basta con ~eis mil pesos. ~ tuvo en vista el el proyecto de leí que tenia 

l'}l señor Rivera.--Asignémosles siqniera~por objeto erear los jueces dtl policía local, 
siete mil doscientos pesos al aúo. ~ para establecer que fuesen rentados por la Mu-

El señor TocornaI.-Como no ~e ha con-~nicipalidad. 
testado a la pregun~a que he hecho, :;obre3 El señor Walker Martínez.~De todas 
si estos son empleados fiscales o municipales, ~ maneras, los que pagaremos esos sueldos sere
hago indicacion, a fin de que no quede duda ~ mos los contribuyentes. 
al respecto, para que se les considere como~ El señor Eyzaguirre:-Yo propondria 
empleados fiscales, i por consiguiente, !'<ean~ql1e el inciso se redadara en la siguiente for
pagados por el lGrario Nacional. ~ma: «Los jueces de policía local tendrán un 

El señor Cifuentes.-En el proyecto an-~sueldo de siete mil doscientos pesos anuales, 
tiguo se disponia que estos sueldos debían $ i serán pagados por el Erario N aciona!.» 
salir de las renta!:! municipales; i me parece ~ El señor TocornaI.-Me parece que par-

/ 
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í }, 
gándose a estos emplt'ados con fondos deH El señor Matte (Presidente) -Yo estoi 
Erario Nacional, se les independiza mas, vara~seguro de lo que digo señor Senador. Estas 
el buen desempeño de sus funciones, de toda~dudas que se m'3.nifiestan provienen de que 
clase de influencias, :los st-ñores Senadores formau diálogos i no 

El señor !,rdte, (Prrsident(').- t'e va a vo-~prestan ateucion a la discusioll. 
tal' el artículo con la modifiea(·ion propllesta~ El que dirije el debate es I1tltural que sepa 
por el honorable Senarinl' 1'01' Concepcion. :mas bien lo que sucede. . 

El señor Rivera:-Me parece que eiltamos~ Sin embargo, no tengo inconveniente en 
todos de acuerdo en la cuantía del sueldo, ~ que esa indicacion so vote de nuevo. 
esto es, en que sea ele siete mil doscientos pe-~ El señor Besa. -1 en caso de I]ue fuere de
sos; 'votemos entónces solamente si el sueldo ~ sechada ¿se votaria la indicarion del honora
debe o nó ser pagadv con fondo>! municipale~dble señor Cifuentes, que declara a estos jueces 

El señor Matte (l res;dente).--Si no hai ~ empleados municipales'? 
inconveniente, se dará por aprobado el inciso~ El señor Matte (Presidente).-.AsÍ se hará, 
en cuanto a fijar el sueldo en siete mil dos- ~ señor ~. enador, si el Senado no tiene in con-
cientos pesos. ~ veniente_ 

Aprobado. ~ Votada la indicacíon del honorabl.' Senador 
Si no se exije votacion se dará tambien~de ( oncepcion, fu¿ desechada por nueve votos 

y por aprobada la indicacion del seiJO!' Senador~contra ocho_ 
por Concepcion. ~ El sellOr Matle (Presidente).-Va a votar-

Queda apl obada. ~ se la indicacion del honorable señor Cifuen 
El señor Walker Martínez -¿I la in- ~ tes, i si no se pide voracion se daria por apro

dicacion del "eñor Cifuentes'? Yo he pedid() ~ bada. 
que se vote_ ~ Aprobada. 

El señor Ma tte (Presidente ).-Yo he in- ~ Habiendo llegad,) la hüra se levanta la se
terrogado al hODorable Senador de Santiago, ~ sion_ 
señor Oifuentes, i::;u Se¡)ona me contestó,~ Se levantó la sesion. 
que no hacia indicacion, porque no sabia cuál~ 
era el pensamiento del Senado. ~ Por la primera hora, 

Por Jo demas, ya está aprobada la indil;a-~ .ANTúNIO OIlREGO BARROS. 

cion del honorable Senador de CODcepcioD_ ~ 
El sefior Walker Martínez.-Nó, señor;~ Por la segunda hora, 

no está aprobada todavía. ~ GABRIEL D. ELzo. 

'¡ 


